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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

i

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y 
Entendieren , sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se llaman al servicio de las 
armas para reemplazo del ejército activo y de 
la reserva 35.000 hombres del alistamiento y 
sorteo de 1862.

Art. 2.° El Gobierno repartirá dicho con
tingente entre las provincias, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de la ley de 
30 de Enero de 1856 , y señalará los plazos en 
que han de verificarse las demás operaciones 
de la quinta.

Art. 3." Conforme á lo determinado en el 
art. 3.° de la ley de 15 de Diciembre del año 
último, serán excluidos del servicio los mozos 
que no lleguen á la talla de un metro y 560 
milímetros.

- Art. 4.° De la fuerza fijada en esta- ley se 
sacarán en primer término los soldados que se 
.consideren necesarios para que estén constan
temente completas las armas especiales, caba
llería y batallones de infantería de marina, ó 
en su caso en la Armada, escogiendo para es
te servicio preferente los hombres más aptos 
por su talla y demás condiciones físicas. Di
cha elección se hará.entre los mozos que en 
30 de Abril de 1862 tengan 20 años cumpli
dos sin llegar á 21.

Art. 5.° El resto de la fuerza de los 35.000 
hombres, después de elegida la de que trat% 
el artículo anterior, ingresará en los cuerpos de 
la reserva, destinando cada soldado al bata
llón provincial respectivo, según el cupo y 
pueblo á que corresponda, pero con la obli
gación de pasar al ejército permanente cuan- 

' do el Gobierno lo considere necesario.
Art. 6.° Las bajas que puedan ocurrir en 

el ejército activo se cubrirán con mozos cor
respondientes al reemplazo de 1861, que con 
esta condición, conforme á lo mandado en el 
art. 7.° de la ley de 15 de Diciembre de 1860, 
ingresaron en los batallones de milicias pro
vinciales , debiendo hacerse el llamamiento 
por edades de menor á mayor.

Art, 7.° Quedan derogados los artículos 4.°, 
5.°, 6.° y 7.° de la ley de 30 de Enero 
de 1856.

Art. 8.° El art. 122 de la expresada ley 
quedará redactado en los términos siguientes:

« El suplente, miéntras permanezca en el 
servicio en lugar de otro mozo de otro número 
anterior, si esteno es prófugo, ó por cualquier 
otro motivo no puede tener lugar la indemni
zación á que se refieren los artículos 1 16 y 161, 
tendrá el haber de 250 rs. anuales, satisfechos 
por el listado. »

Art. 9.° El art, 125 quedará redactado en 
la forma siguiente:

«Se satisfará al aprehensor ó aprehensores 
de un prófugo, que no sea padre ó hermano 
del mozo declarado soldado ó suplente, una 
gratificación de 400 rs. que se exigirán al prófugo. »

Art. 10. Los párrafos cuarto, sétimo , oc
tavo, noveno, décimo y undécimo del art. 76 
de la le y , quedarán redactados en los términos 
siguientes:

El párrafo 4.° «El hijo único que manten
ga á su madre pobre , si su marido se halla 
ausente por más de siete años, ignorándose ab
solutamente su paradero , á juicio del Ayunta
miento ó del Consejo provincial respectiva
mente. Cesará esta excepción cuando haya no- 
hcia cierta del paradero del padre del mozo ó 
del marido de su madre. Entonces el mozo ex
ceptuado entrará á servir su plaza por el tér 
«fino que falte para extinguir el de ocho años 
desde el día en que entró en caja el suplente, y se licenciará á este.» 1

El párrafo 7.° « El hijo único ilegítimo que
mantenga á su madre pobre, que fuese célibe 

ymda, habiéndole esta criado ó educado como 
tal hijo. Cuando la madre hubiese contraido 
matrimonio, existirá la misma excepción en 
avor del hijo ilegítimo, si el marido, también 

P°~,re ’ fuese sexagenario ó impedido.»
El párrafo 8.° «El nieto único legítimo ó

ilegítimo que mantenga á su abuelo ó abuela 
pobres, siendo aquel sexagenario ó impedido, 
y esta viuda.»

El párrafo 9.° «El nieto único legítimo ó 
ilegítimo que mantenga á su abuela pobre, si 
el marido de esta , también pobre, fuese sexa
genario ó impedido.»

El párrafo 10. «El hermano legítimo ó ile
gítimo, sea ó no único, de uno ó más huérfa
nos de padre y madre pobres , si los mantiene 
desde un año ántes de la publicación del reem
plazo, ó desde que quedaron en la orfandad.»

«Serán considerados como huérfanos para 
la aplicación de este artículo, los hijos de padre 
pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, 
ó que se halle sufriendo una condena que no 
deba cumplir ántes de los seis m eses, ó ausen
te por espacio de dos años, ignorándose desde 
entónces su paradero, á juicio del Ayunta
miento ó del Consejo provincial. En el mismo 
caso se considerarán los hijos de viuda pobre. 
Se considerarán como huérfanos para el mis
mo fin , en los casos expresados, el hermano ó 
la hermana que no hayan cumplido 17 años, ó el 
hermano ó hermana que se hallen impedidos 
para trabajar, cualesquiera que sea su edad. El 
expósito será considerado como hermano de 
los hijos huérfanos del padre ó madre que le 
crió y educó, conservándole en su compañía 
desde la infancia.»

El párrafo 11. «El hijo de padre que no 
siendo pobre tenga otro ú otros hijos sirvien
do personalmente en el ejército activo ó en la 
reserva por haberles cabido la suerte de solda
dos, ó en clase de voluntarios por seis ó más 
años sin retribución de enganche, si privado 
del hijo que pretende eximirse no quedase al 
padre otro varón de cualquier estado, mayor 
de 17 años, no impedido para trabajar. Cuan
do el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó 
sexagenario, subsistirá en favor del hijo la 
misma excepción del párrafo anterior; pero se 
considerará que no-queda al. padre ningún hi
jo, aunque los tenga, si se hallan comprendi
dos en alguno ó algunos de los casos que ex
presa la regla 1.a de! art. 77. Lo prescrito 
en esta disposi«ion respecto al padre, se en
tenderá también respecto á la m adre, ca
sada ó viuda. Se considerará como existen
te en el ejército el hijo que hubiere muer
to en función del servicio, ó por heridas re
cibidas durante su desempeño. Pero no se en
tenderá que sirven en el ejército para conce
der la excepción de este artículo, los deserto
res , los sustitutos de otros mozos, si no lo son 
ñor su hermano, los que han redimido el ser
vicio por medio de sustitutos ó de retribución 
pecuniaria; los Cadetes ó los alumnos de los Co- 
egios ó Academias militares; los Oficiales de 

todas graduaciones que han abrazado como 
carrera la profesión militar.»

«Cuando en un mismo reemplazo toque la 
suerte á dos hermanos, se considerará que sirve 
en el ejército el que de ellos haya sido plúme
amente declarado soldado, para que, con arre- 
jo á lo dispuesto en este artículo, pueda li

bertar del servicio al otro hermano. Los mo
zos comprendidos en esta excepción ingresa
rán en las filas y permanecerán en ellas hasta 
que justifiquen que su hermano ó hermanos 
se hallaban sirviendo en el ejército precisa
mente en el dia fijado para la declaración de 
soldados. Solo cuando se llqpe este requisito 
se Ies exceptuará del servicio y se llamará en
tónces al suplente á quien corresponda.»

Art. 11. La regla 1 .a del art. 77 quedará 
redactada en la forma siguiente:

«Se considerará á un mozo hijo único 
aun cuando tenga uno ó mas hermanos, si es
tos se hallan comprendidos en cualquiera de 
los casos siguientes: menores de 17 años cum
plidos; impedidos para trabajar; soldados que 
cubren plaza que les ha tocado en suerte, ó 
voluntarios por seis ó más años sin retribu
ción de enganche; penados que extinguen una 
condena de cadena ó reclusión, ó ia de presi
dio ó prisión que no baje de seis años; viudos 
con uno ó más hijos, ó casados que no pue
den mantener á su padre ó madre.»

Art. 12. Continuará observándose para es
te reemplazo y para los sucesivos, en cuanto 
no se oponga á lo mandado en esta ley, la de 
30 de Enero de 1856, y la de 17 de Noviem
bre de 1859 sobre redención y enganches.

Art. 13. Las disposiciones contenidas en 
la presente ley se observarán desde su publi
cación; pero no serán aplicables ni tendrán 
efecto respecto á los reemplazos anteriores á ía 
misma.

Art. 14. Por los Ministerios de la Guerra y 
Gobernación se expedirán las órdenes ó ins
trucciones convenientes para el cumplimiento 
de esta ley.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden

y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YOLA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.— Secdon de Orden público . —  

Negociado 3.°— Quintas.
Conforme á lo dispuesto en ios artículos 2.° y 4 4 

de la ley de 1.° del actual, por la que se llaman al 
servicio de las armas 35.000 hombres del alistamien
to y sorteos del presente año, la R e in a  (Q. D. G;), de 
acuerdo con el Ministerio de la Guerra, ha tenido á* k.bien mandar que en la ejecución de este reemplazo 
se observen las prevenciones siguientes:

4.a El cupo de las provincias será el señalado en 
el adjunto repartimiento.

2.a Las Diputaciones provinciales harán el reparto 
del cupo de cada provincia entre los pueblos de la 
misma, y el sorteo de décimas en los dias desde el 
4 3 al 22 del actual.

3.a El resultado de ambas operaciones, á que se 
refiere la anterior prevención, se imprimirá y circu
lará en el B ole t ín  o f ic ia l ántes del dia 24 del cor
riente.

4.a Las reclamaciones de que trata el art. 53 de 
la ley vigente de reemplazos sob e nueva inclusión 
de mozos en el alistamiento, podrán interponerse 
hasta el dia 23 inclusive de Abril inmediato.

,a Los Ayuntamientos harán en los dias 23 y 24 
del presentí} mes las citaciones personales y poredic- 

3xigidas en los artículos 71 y 72 de la menciona
da ley do reemplazos.

6.a El acto del llamamiento y declaración de sol
dados empezará en todos los pueblos el domingo 30 
del mes actual, y continuará sin interrupción, mién
tras sea necesario, dufante los 45 dias siguientes.

7 .a Las circunstancias que deben concurrir en ios 
mozos para disfrutar excepción del servicio, y las de
más á que se refiero ia regía 7.a de! articulo 77 de 
la citada ley de reemplazos, so considerarán preci
samente con relación al dia 30 del actual, que so se 
ñala en la regla precedente para el llamamiento y 
declaración de soldados.

8.a La talla mínima de este reemplazo será la mis
ma del anterior, á saber: de un metro y 560 milí
metros. '

9.a Los Ayuntamientos remitirán con el expedien
te de declaración de soldados una lista en que cons
ten por metros y milímetros las tallas de los quintos 
y suplentes de su respectivo cupo, inclusos los de
clarados sin la de un metro y 560 milímetros, y los 
que hubieren quedado libres del servicio por cual
quier otro concepto legal. Estas listas se rectificarán 
por los talladores de la capital en vista del reconoci
miento que practiquen de todos los mozos, desde el 
primero hasta el último de los llamados para llenar 
el cu p o , y aun de los exentos y excluidos, ménos 
aquellos que con arreglo á la ley no tuviesen obliga
ción de presentarse en la capital.

10. Cuidarán los Ayuntamientos de remitir por 
duplicado, con las*actas do la declaración de solda
dos, una relación de todos los quintos y suplentes 
que deban ir á la capital, expresándose á continua
ción del nombre de cada uno sus apellidos paterno y 
materno, el número que le tocó en suerte, la fecha 
de su nacimiento, y los años, meses y dias de la 
edad que haya de cumplir en 30 de Abril de 4862.

Estas relaciones se formarán con presencia de 
los libros parroquiales, é.irán firmadas por los Curas 
párrocos ó quienes les sustituyan, y por los Concejales 
y Secretario del Ayuntamiento respectivo.

44. La entrega de los quintos en caja empezará 
el dia 23 de Abril próximo, y terminará lo más tarde 
el 7 de Mayo siguiente.

12. Los Gobernadores, oyendo á los Consejos de 
provincia, señalarán con la anticipación necesaria, 
conforme al art. 107 de la ley vigente de reemplazos, 
los dias en que cada partido ó pueblo deba entre
gar sus cupos respectivos.

43. Los Consejos provinciales comunicarán al Co
mandante de la caja al empezar la entrega de cada 
cupo, para que las Autoridades militares puedan 
cumplir los artículos 4.° y 5.° de la ley de 4.° del 
corriente, una de las dos relaciones que deben for
mar los Párrocos y Ayuntamientos de los pueblos, 
conforme á la prevención 4 0.

44. La cantidad para redimir el servicio milita, 
en este reemplazo será la de 8.000 rs , señalada en 
el art. 4.° de la ley de 29 de Noviembre de 1859 so
bre redención y enganches.

15. Los Gobernadores cuidarán se publique la 
ley de 1 .° de este mes y la presente Real orden den
tro de los tres dias siguientes al del recibo de la ú l
tima, dando cuenta al Ministerio de mi cargo de ha 
berlo así verificado.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su inte
ligencia, la de esa Diputación y Consejo provincial, 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1862.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia d e . , . . . .

R e p a r t i m i e n t o  de los 35 .000 hombres con q ue , según la ley  
de 1.° del a c tu a l, deben con tribu ir las provincias del Reino 
en el reem plazo del presente año.

NUMERO
P R O V I N C I A S .  de mozos sorteados q j p o S.

en Diciembre de 1860.

A la v a    905 2 3 1
A lbacete ............................   4.8u9 464
Alican te ..................................  3.983 1.015
A lm e r ía ..................................  3.171 808
A v i la   .........................  i . 679 428
B adajoz ................................... 3.62! 922
B alea res .   ...............  2.422 617
B arc e lo n a ..............................  5.320 1.355
B urgos ....................................  3.276 834
C áceres ...................................  2.641 673
C á d iz .......................................  2.971 757
Caste llón................................  2.603 663
C i u d a d - R e a l . . . .................  2.084 53!
Córdoba..................................  3.240 825
Corufia....................................  4.934 4.257
C uen ca ....................................  1.86? 474
G eron a .................................. .. 2.6x0 667
G r a n a d a .................................  4.098 1.044
G u a d a la ja ra ..........................  1.719 438
G uipúzcoa .............................  1.469 371
H ueiva ...................................... | 1.752 446
H u e s c a ....................................  2.<185 633
J a é n .........................................  3.117 794
L e ó n . . . . . ............................. 3.452 879
L é r i d a . . . . . . . . . ................. 2.544 6ÍS
L og ro ño ..................................  4.524 388  ̂ -
L uyo .........................................  4.369 1.113
M a d r id ....................................  2.526 643
Málaga.....................................  3.941 1.004
M u rc ia ..................................... 3.518 896
N a v a r r a . . . ........................... 2.814 717
O re n s e ....................................  3.593 915
O v ied o .................................. .. 5.361 1.366
P a ie n e ia .................................. 4.746 445
P o n te v e d r a ............................ 4.095 1.043
S a lam an c a .............................  2.515 64»

? S a n ta n d e r ..............................  4.992 507
Sagovia.................................... 4.431 364
Sevil la...................................... 4.056 1.033
S o r i a . . . . .  ........................... | 4.343 342
T a r r a g o n a ................................ 2.874 732
T e r u e l .......................................j 2.020 515
T o led o .............................   . . .  2.809 ¡ 715
Valencia  .................j 5.629 j 1.434
VaÜadolid.   ! 2.096 534
Vizcaya..................................... j  L508 J 384
Z a m o r a . .  ........................1 2.492 635
Z ara g o z a ..................................1 3.377 * ! 860i     ¡  —«; !

S u m a s  to ta le s , . .  , •<o ¿uo • oo.-jjo

Madrid % de M u z o  de 1862.— P o tad a  H o r r e n .

U s a n d o  d e  la f a c u l t a d  q u e  c o n c e d e  a l  G o b ie rn o  la 
le y  d e  fecha d e  a y e r  l l a m a n d o  al s e rv ic io  d e  las a r m a s  
u n a  q u i n t a  d e  35.000 h o m b r e s  del a l i s t a m ie n to  y s o r 
teo  r e s p e c t iv o  al p r e s e n t e  a ñ o ,  S .  M. la  R e i n a  (Q. D. G.) 
se  h a  d i g n a d o  m a n d a r  q u e  p a r a  e l  d ia  13  d e l  a c tu a l  
c o n v o q u e  V. S . la D ip u t a c ió n  d e  esa  p r o v i n c i a ,  á  fin 
d e  q u e  p r o c e d a  a l  r e p a r t i m i e n t o  d e l  c u p o  q u e  c o r 
r e s p o n d a  e n t r e  los p u e b l o s  d e  la  m i s m a .

De R e a l  o r d e n  lo d ig o  á Y. S. p a r a  s u  in t e l i g e n 
cia  y efec tos  co n s ig u ie n te s .  Dios g u a r d e  á  V. S .  m u 
ch o s  a ñ o s .  M a d r id  2¡ d e  M arzo  d e  1862..

P O S A D A  H E R R E R A .
S r .  G o b e r n a d o r  d e  ia  p ro v i n c i a  d e .......

MINISTERIO_DE FOMENTO.
R E A L  D ECRETO.

Vengo en disponer que D. Joaquín Valcár- 
cel cese en el despacho del Negociado de Ex
plotación y Estadística de Caminos de hierro; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
. E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

A NTO NIO  AGUIX.AR ¥  C O R R E A .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa  y co r te  fie Madrid, á 23 de F e b re ro  de 1862, 
en  los au tos  que  en  el Juzgado  de p r im e ra  instancia  de 
Palencia y  en  la Sala tercera de la Audiencia te rr i to ria l  
de Valladolid ha seguido D. Mauricio Perez San Millan 
con D. Eugenio  García Ruiz,  so b re  pago de 233 cargas  de 
tr igo ,  pendientes  an te  Nos en v i r tu d  de re c u rs o  de c a s a 
ción  in te rp u e s to  por el D. E u g en io :

Resultando  q ue  por  esc r i tu ra  otorgada en  1.° de Abri l  
de 1852 an te  D. J u a n  M o nte ro ,  E sc r ib an o  n u m e ra r io  de 
la ciudad de P a lencia ,  D. Eugenio  Garc ía  R u iz ,  vecino 
que  era  de la villa de A m usco ,  cedió, traspasó  y  vendió  
á D. Mauricio Perez San Millan , vecino de dicha ciudad , 
la d éc im a p a r te  de la q u in ta  q u e  co rrespondía  á aquel 
como em p re sa r io  de la canalización del rio  C ie z a , en  el 
p e rc ib o  de g ran o s  por el can on  impuesto  á las t ierras que 
le c i r c u n d a n ,  y cu y a  décima p ar te  e r a n  75 cargas  de 
trigo en  cada año desde 1.° de S e t iem b re  d e  1852 hasta  la 
recolección de fru tos  de 1858, y c u a t ro  cargas en  cada 
u n o  de los 10 años  s iguientes , ob l igándose  el D. Eugenio  
á en treg ar ías  al D. Mauricio  s in  baja ni descuento  a lguno  
pur casos fo r tu i to s ,  c o b r a n z a ,  conducc ión  y p an e ra  j e  en  
ei plazo e s t i p u la d o , y con la condición d e q u e  el g ran o  
sería p u r o , l impio, seco y  b ien  aco nd ic io na do ,  y de peso 
p or  lo m én o s  de 90 l ibras  fanega:

R esu l tand o  q u e  en  27 de Agosto de 1860 D. Mauricio 
P erez  S an  Millan acud  o ai Juzgado de p r im e ra  instancia 
de Palencia p re sen ta nd o  u n a  segunda  copia de la e s c r i 
tu ra refe r ida  dada de m an d a to  ju d ic ia l  y con ci tación  
co n tra r ia ;  y  fundado  en  ella en tabló  d em an d a  ejecutiva 
c o n tra  García Ruiz para  q u e  se condenase  á este  al pago 
de 259 ca rgas  de trigo, q u e  aseg u ró  es ta r  deb iendo  por  
tres  plazos de á 75 ca rg as  cada uno  vencidos en 1.° de 
S e t iem bre  de 1858, y  dos de á cua tro  c rgas, co r r e s p o n 
dien tes  á los años de 1859 y  1860:

Resul tando  q u e  el Juez de Palencia dictó au to  d ic ien 
do, q u e  siendo personal la acción q u e  se e je rc i tab a  y no

co n s tan do  en la esc r i tu ra  el lu g ar  en  d o n d e  debía c u m 
p lirse  la obligación , se proveería al escrito si se a c r e d i 
taba  que  Garc ía  Ruiz  se h a l lab a  en  aq u e l  part ido  ju d i 
c ia l ,  a u n q u e  fuese accidentalmente:

R esu l tando  q u e  denegada le re fo rm a  q ue  pidió Perez  
San Millan, recojió e! mismo la e sc r i tu ra  y test imonio 
de las d il igencias , y acudió  con su  d em an d a ,  como pun to  
de la residencia  fija de García Ruiz, al Juzgado  del B a r 
quillo  de Madrid , el cua l  se dec laró  in co m p ete n te  p a ra  
conocer de ella:

R esu l tando  q u e  en 15 de O ctub re  de 4 860 U fo rm u ló  
de n ue vo  an te  el Juez de Palencia , p id iendo se d e s p a c h a 
ra ejecución e o u tra  los b ienes  de García  Ruiz p ara  el 
pago de 233 cargas  de  tr igo de plazos vencidos has ta  
en tó n ce s :  q u e  despachado  el m an d am ie n to  p o r  el Juez  
q u e  regen taba  la ju r isd icc ión  , se opuso  el í>. E ugenio  
en tiempo, y alegando  sus  excepciones pidió  q u e  se d e 
clarase n u la  la e j ec u c ió n ;  13, por no ser aquel Juzgado 
co m p eten te  en a tención  á que  en el con tra to  no  se d e 
signó  el lugar  donde debía cu m p l i r se  la o b l ig ac ión ,  y  
él no era  vecino de Palencia , ni acc iden tam ente  se en 
co n tró  en  esta ciudad p a ra  ser em plazado  en  ella; 2.*, 
por no ser l íquida la can tidad ;  3.°,-por no  h ab e rse  hecho  
iega lm ente  la c i tación  de r e m a t e ;  y i .° ,  por no t r a e r  
apare jada  ejecución el docum ento  p resen tado ;  sol ic i tan
do además  q u e  si no se declarase al m énos  q u e  no h a b ía  
lugar  á s en ten c ia r  los autos  de rem ate  por los hechos  
q u e  h ab lan  m ediado y expondría :

Resudando  q u e  ev acu ad o  el tras lado q u e  se confir ió  
al ejecutante , y p rac t icadas  por am b o s  las p ru eb as  q ue  
es t im aron  c o n v e n i r le s ,  en  l a s q u e  presentó  García Ruiz 
un  recibo fi rmado por Perez San Millan, fechado en  P a 
lencia  ó 6 de Marzo de 4 856, en el q u e  se lee h ^ b e r  r e - ,  
cibido-de D. F e r m ín 'L ó p ez  de la Molina, la cantidad dm 
300 fanegas de tr igo, correspondien tes  al añ o  de 4 855, 
por el* p ro du c to  de la acción de la em p resa  del rio Cieza 
q u e  co m p ró  á D. Eugenio  G arcía  R u i z , el Juez d ic tó  
sen tencia  de remate; é in te rpues ta  apelac ión p o r  ei e je 
cutado, la Sala te rcera  de la Audiencia , en 12 de Julio de 
1861, confirm ó el fallo del Juez con las costas, excepto  
las orig inadas en el Juzgado  del Barquil lo  de  Madrid, 
q u e  declaró  ser  de cuenta de Perez:

Y resu ltando  q u e  co n tra  esta sen ten c ia  en tab ló  García  
Ruiz r e c u rs o  de casación, fundado  en  la causa 7.1 dei a r 
tículo  1.013 de la ley d e  E n ju ic iam ien to  civi l:

Vistos , s iendo Ponente  el Minis tro de es le  S u p re m o  
T r ib u n a l  D. Felipe de U rb in a  :

Considerando quo O. Maurscio Perez S i n  Miíian pidió 
en  s u  d em an d a-se  despachase  ejecución co n tra  ios b i e 
nes  de D. Eugenio  García  Ruiz , s in  d e te rm in a r  n in g u n o s  
espec ia lm en te  , y q u e  se condenase al m ismo ai pago d e  
233 cargas de tr igo  q u e  adeudaba en  v ir tu d  de la o b l i 
gación q u e  co n t ra jo ,  seg ún  >a e sc r i tu ra  de 1.° de Abril  
de 4 852 , de que  se ha hecho m ér i to :  que  por lo tanto la  
acción deducida en la expresarla  d em an d a  es persona l ,  y  
q u e  p.*«ra ias de e.>ta c lase es Juez com peten te  ; I del lu g ar  
en que d eb a  Cumplirse la obligación , y  á falta de este , á 
elección del d em andan te ,  el dei domicil io  de! d em an d ad o ,  
ó el del lugar d d  con tra to , si hallándose en é l , a u n q u e  sea 
acc iden ta lm en te  , puede ser  emplazado :

Considerando q u e ,  a u n qu e  en dicha esc r i tu ra  no se  
designó  ei lugar del cu m p lim ien to  de la o bu ga cm n  , se 
estableció, s in  embargo , que  García  Ruiz , vecino e n tó u -  
ces do A m u rc o ,  e n t r e g a n !  el g ran o  s in  baja ni d e s e u e n - .
1 o a lguno por casos fo r tu i tos ,  c o b ra n z a ,  conducc ión  y  
p a n e iv je ,  y con e! peso por lo m énos  de 90 l ibras  f a n e 
ga o r rnns ínno ias  que  p e rs u a d e n  debía  verificarse ía 
en trega  en  P a ten c ia , d onde tiene su  vecindad Perez San 
Millan :

C onsiderando  q u e  este concepto se confirma por el r e 
cibo de las 30 fanegas de trigo, fechado en Palencia.:

Y co n s ide ian d o  por io q ue  se ha expues to  in fu n dado  
el re c u rs o  de García Ruiz ,

Fallamos q u e  debem os d ec la ra r  y dec laram os no  h a 
b e r  lugar  á d icho  recu rso  , y c o n d e n a m o s  á D. E ug en io  
'García Ruiz en  las cosías y en  la pérd ida  do los 2.000 rs. 
depos itados ,  q ue  se d i s t i ib u i r á n  con a r reg lo  á la ley.

Así por esta n u e s t ra  sentencia , q u e  se p u b l ica rá  e n  
la Gacela del-Gobierno  é in se r ta rá  en la Colección leg is
lativa  , p ara  lo cu a l  se pasen las o p o r tu n as  copias ce r t i f i 
cadas,, io p ro n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y f i rm am os.— J u a n  
M a r t í n '  Carran ioÜno.— Ramón María de Arr io la .— Félix  
Herrera de la R i v a . = J u a n  María B ie c .= F e i ip e  de U rb i -  
na.«—E du ardo  E i ío .= D o m in g o  Moreno.

Publicac ión .— Leida y  publicada fué la p rec e d e n te  
sen tencia  por el limo. Sr. D. Felipe de U r b i n a , Minis tro 
del T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus t ic ia  , e s tánd o se  ce lebrando  
audienc ia  pública en  su  Sala s eg un da ,  hoy dia de la fe
cha , de q u e  certif ico como S ecretar io  ríe S. M. y su  E s 
cr ibano  de Cám ara .

Madrid 28 do Febre ro  d e  i 862.==Dionisio Antonio  d e  
Puga.

En ia vil la y co r te  de Madrid , á 28 de F eb re ro  de 1862 
en  los au tos  de com petencia  que  an te  Nos p e n d e n  e n t r e  
el Juzgado  de la Capitanía  genera l  de E x t r e m a d u ra  y el 
especial de Hacienda de Cáceres,  acerca  dei conocim iento  
de  la causa fo rm ada c o n tra  los c a ra b in e ro s  Benito A lb u r -  
q u e rq u e  y  José E s téb an :

R esu l tando  q u e  en  19 de Julio de 1861 los dos ci tados 
ca ra b in e ro s  ap re h e n d ie ro n  en  las inmediaciones de H e r 
re ra  de Aicántara á cu a tro  paisanos q ue  co n d u c ía n  en  10 
caballerías  cal portuguesa sin  la au to r izac ió n  q u e  exigen 
las leyes de Hacienda , y  d ir ig ién do se  con el los.á San tiago  
de Carbajo  se fugaron con las caballerías  ántes  de llegar 
á dicho p ueb lo ,  d e jando  la cal en  poder  de sus a p r e h e n 
sores  :

Resul tando  q u e  in s t ru id a  la co rrespo n d ien te  cansa  
p o r  el delito de d e f r a u d a c ió n , se co m p ren d ió  en el la á  
los citados A lb u r q u e r q u e  y E stéban  por a t r ib u i r l e s  c o n n i 
vencia  e n  la fuga de los reos  p r inc ipa les  y  haber  inu ti l i 
zado parte  de la cal ap re h e n d id a ,  a r ro jándola  á u n  c h a r 
co y p re sen ta nd o  solo en las Oficinas de ia Hacienda 19 a r 
robas  en  siete costales y  o tros tres vacíos :

Resul tando  que  acere i del conoc im iento  del p roceso  
en  cuanto  á ios ca rab ine ros  se ha suscitado la p re s e n te  
c o m p ete n c ia ,  en  ia q u e  sostiene el Juez especial  d e  Ha
cienda de Cáceres q u e  le co rresponde  con arreglo  a i a r 
tículo  20 del Real decreto de 20 de Jun io  de 1852 por  ser  
u n  deli to  conexo del do d efraudación  según  el arl.  17, caso 
sexto  de dicho Real d ec re to ,  y la Capitanía  genera l  a l e 
ga q u e  el cuerpo  de C arab in ero s  es una  fuerza m il i ta r  
su je ta  al Ministerio de la G u e r ra  y á las Ordenanzas  ge
nera les  de ejército  y q u e  por tanto  aq u e l  Juzgado  m il i ta r  
es el ún ico  com peten te  p ara  ju zg a r  á los m ism os  por  ios 
delitos q ue  c o m e t a n , y  m ás  especia lm en te  en este caso, 
po rq u e  ia condu cc ió n  de los reos de co n tra b a n d o ,  en  cu y a  
fuga se su p o n e  co n n iven tes  á A lb urqu e rqu e  y Estéban , era  
u n  acto del servicio, y el inu ti l iza r  p a r te  de la cal no les 
co ns t i tu ida  n u n c a  co n tra ba n d is ta s  n i defraudadores  d é l a  
Hac ienda:

Vis tos,  s iendo P on en te  el Ministro de  este  S up rem o  
T ribuna!  D. Ramón María de A rr ió la :

Considerando  q u e  según  los casos sex to  y  sé t im o del 
artículo  17 del Real decreto  de 20 de Ju n io  de 1852, son 
delitos conexos las om isiones  y abusos de ios empleados  
públicos  en  el cu m p lim ien to  d é l a s  obligaciones q ue ,  pa ra  
persegu ir  los de co n tra b a n d o  ó d e frau da c ión ,  les im p o n 
gan los r* gUunentos é i n s t r u c c io n e s , y cua lesqu ie ra  o tros  
dclih  s com unes  q u e  se cometan  p a ra  e n c u b r i r  aquellos  
e x c e so s :

Considerando que el ar t .  20 del m ismo Real d ecre to  
p rev ie ne  q ue  los deli tos conexos sean juzgados  á la vez 
que  los de c o n tra b a n d o  ó defraudación ,  an te  los m ism os 
T r ib u n a le s  y  en  el m ismo p ro ceso :

Y co n side ran d o  q u e  ios hechos que  se imputan á los 
ca rab ineros  Benito A lb u r q u e r q u e  y  José E s téban  son  el 
de h ab e r  dejado en  libe r tad  á los d e fraudadores  y  el de 
h a b e r  inu ti l izado  par le  del g én e ro  a p r e h e n d i d o , hechos  
q ue  se  ha l lan  co m p ren d id os  en  los ind icados  casos del a r 
ticulo  17 del Real decreto  c i tado ;



Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez especial 
de Hacienda de C áceres, al que se rem itan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Asj por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ronunciam os, mandarnos y firm a¡nos.=Juan Martin Car* 
ram o lino .=  Ramón María de A rrio la .= F élix  Herrera de 
la R iva .= Juan  María Biec.—Felipe de Urbina.=^Eduardo 
Elío.—Domingo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del T ribunal Supremo de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda, hoy dia 
de la fecha , de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Febrero de 1 862.==Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección de Sanidad de la  Arm ada.
En v irtud  de lo dispuesto por S. M. (Q. D. G.) se sa

can á oposición pública en esta corte y en la capital del 
departamento de C ádiz , 34 plazas de segundos Médicos 
de la Armada que se hallan vacantes.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirujía que 
las soliciten pueden presentarse á inscribir sus nombres 
por sí ó por apoderados en la Dirección del m ism o, sita 
en  el Ministerio de M arina, y en la Yicedireccion del ci
tado departam en to , establecida en la ciudad de San F er
nando, en los 40 dias siguientes á la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, pa§ado cuyo térm i
no se procederá á efectuar dichos actos en los respectivos 
hospitales m ilita res, con las condiciones que expresan 
los artículos del reglamento que^se copian á continua
ción.

Artículo 2.° «Para firmar la oposición á las plazas de in 
greso ha de acreditar el aspirante en debida forma ser 
de buena vida y costum bres, hallarse en pleno goce 
de los derechos civiles y políticos; reun ir las c ircunstan
cias físicas indispensables para el servicio de la m arina; 
no pasar de 30 años de edad, y haber obtenido el grado 
de Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirujía.

Art. 3.° Señalados por el Director el dia y lugar en 
que han de celebrarse los actos de oposición, se proce
derá á verificarlos, consistiendo el prim ero en un caso 
práctico de enfermedad in te rn a , para lo que elegirá el 
Presidente un enfermo entre los del hospital respectivo, 
á cuyo fin se expedirá la autorización correspondiente, 
en caso de que se necesite, y á presencia de los jueces 
lo examinará el ac tuan te , haciendo cuantas preguntas é 
indagaciones crea necesarias para formar juicio de la en
ferm edad; y acto continuo pasarán todos al lugar desig
nado, en el que después de un cuarto de hora , hará una 
exposición completa de ella, explicando sus causas, sín
tom as, diagnóstico, curación y pronóstico, extendién
dose á las indicaciones que crea debieren satisfacerse en 
todos los* periodos de la enfermedad , y á las que puedan 
presentarse en lo sucesivo, concluyendo con las reflexio
nes que tenga á bien hacer. En seguida satisfará á las ré
plicas de los contrincantes , y  no habiéndolos , ó siendo 
ménos de d o s , á las que hiciesen los más modernos de 
en tre  los jueces. El segundo acto será un caso práctico 
dé afecto externo, siguiendo el mismo órden que*en el 
p rim ero , y debiendo además hacer el actuante en un 
cadáver, cuando io h a y a , la operación que determ inen 
los ju ece s, y en caso de no haberlo, la explicación con 
toda claridad, respondiendo tam bién á cuanto sobre ella 
se le pregunte .

Art. 4.° El orden de los ejercicios, duración de los 
actos , modo de votar y  demás relativo á las operaciones, 
lo dispondrá el Director.

A rt. 5.° Term inados.los actos , se procederá á votar 
sobre su aprobación , coiuq asimismo para la clasifica
ción de ios opositores, teniendo en cuenta los méritos y 
servicios de cada uno, y debiendo preferirse en igual
dad de circunstancias los que hubiesen servido en clase 
de provisionales en la Armada, ó navegado algún tiempo 
como facultativos en buques del comercio después de con
cluidos sus estudios.»

Los Profesores que obtengan estas plazas disfrutarán 
el sueldo anual de 8.000 rs. con las correspondientes 
prerogativas y ascensos de escala , y  además cuando se 
hallen em barcados, las gratificaciones asignadas á lodo 
Oficial en esta situación.

Madrid 25 de Febrero de 1862.=José María Birottean.

Junta C onsultiva de la  Armada.
En virtud  de Real orden de 20 del actual, se saca á pú

blica licitación las herram ientas y otras piezas sueltas, 
herrajes, piezis de cerrajería, latón y hoja de lata, hierro 
y clavazón de idem, clavazón de bronce, estaño, calamina, 
plata y  plomo, utensilios de curación, be tunes, pinturas 
y efectos para las mismas que se necesitan en el térm ino 
de un  año en el arsenal del departamento de Ferrol, bajo 
los seis pliegos de condiciones formados por la Interven
ción de Marina del referido departam ento, y aprobados 
por S. M. en dicha Real orden, con las adiciones hechas 
á ellos por acuerdo de esta Corporación, que literales, con 
las notas de precios y modelos de proposiciones que les 
son ad jun tas, se insertan á continuación. Y para el r e 
mate, que simultáneamente ha de tener lugar en un solo 
acto, pero  separadamente á cada suministro, ante esta in
dicada Corporación y la Junta económica del expresado 
departam ento, se ha señalado el dia 3 de Abril próximo, 
á la una de su tarde, á cuya hora principiará el acto; ad
virtiéndose que además estarán de manifiesto dichos plie
gos de condiciones, modelos y notas, y cuanto tenga re
lación con la subasta, en la Escribanía principal del Juz
gado de Marina en esta corte, establecida en la plaza del 
Progreso, núm eros 12 y 14, cuarto tercero, escalera de la 
izquierda, y en la del repetido departam ento, los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

Madrid 28 de Febrero de 1862.=Halcon.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  la A r m a d a .— Pliego de condiciones 
para sacar á pública subasta el acopio de herramientas 
de carpintero, calafate, tornero , cerrajero, herrero, a r 
mero y  otras piezas sueltas que se considera necesario en 
el arsenal del departamento de Ferrol en el término de un  
añ o , con arreglo á lo determinado en Real orden de 25 
de Noviembre último.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .

1 .* Será la de entregar en el almacén general de dicho 
arsenal las herram ientas y  demás piezas sueltas que se 
m arcan en la adjunta nota.

2.a Los precios que se fijan como tipos son los que en 
dicha no ta  se manifiestan.

3.a Para que las referidas herram ientas puedan ser ad
m itidas hab rán  de proceder de las fábricas ó estableci
m ientos nacionales y  ser estrictam ente iguales á los mos- 
truario s  que estarán de manifiesto en el almacén ge
neral.

4.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos, 
la p rim era  que abrazará una tercera parte de los efectos, 
á los dos meses de notificarse la aprobación del remate, 
la segunda á los cuatro meses y la tercera parte restante 
á los s e i s ; pero podrá el contratista verificar ántes la en
trega to tal si así le conviniere.

Si faltase á los referidos plazos se le im pondrá una 
multa de 200 rs. vn.*por el prim ero y el doble por el 
segundo y tercero, rescindiéndose en este último la con
tra ta  y  adjudicándose la Hacienda la fianza para ocurrir 
á los daños y perjuicios ocasionados al servicio; para cu
ya apreciación se formará expediente gubernativo que 
pasará á la Junta Consultiva de la Armada para el giro 
correspondiente.

5.* Si duran te  el tiempo de la contrata se necesitasen 
algunas m ás herram ientas y efectos que ios com prendi
dos en la  misma , se hará  desde luego el pedido al con
tra tis ta  el que quedará obligado á facilitarlos dentro de 
un  plazo que guarde la'misma proporción con la entidad 
de los pedidos que se estipula en la cláusula anterior.

6.a Los entregas se harán  en el almacén general de 
dicho a rs e n a l, prévio el reconocimiento facultativo, y los 
efectos q ue eri este acto fueren desechados se retirarán 
inm edia tamente por cuenta del contratista , que tendrá 
obligacio n de reponerlos en el término de un m e s , á con
tar desdo la fecha dé la exclusión. En el caso dé no reti
rarse desde luego los que se desechen , se adjudicarán á 
favor de la Hacienda sin derecho aquel á retribución al
guna.

7.a S erán  de cuenta del contratista todos los gastos que 
bajo cu a lqu ie r concepto se originen hasta la entrega de 
los efectos en el almacén general del arsenal.

8.a Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subasta  y demás que se causen hasta la completa 
term inación del re m a te , serán también de cuenta de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la contrata, así 
como lo s de im presión de 12 ejem plares del expediente 
de la m ism a que son necesarios para uso de las oficinas.

LICITACION.

9.a L a subasta se verificará simultáneam ente ante la 
Junta Consultiva de la Armada en Madrid y la Económi
ca del departam ento de Ferrol el dia y hora que se se 
ñale y  q ue se anunciará oportunamente en la Gaceta de

Madrid y Boletines oficiales de las provincias del propio 
departamento.

•10. La licitación se. verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se h a 
gan á la forma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de precios, siendo desechadas las que apa
rezcan sin los requisitos de este , y que fijen precios m a
yores que los señalados coma tipos en la nota adjunta.

4 I . Abierto el acto de la licitación , los interesados que 
deseen tomar parte en ella expondrán á los Presidentes 
de las Corporaciones mencionadas, durante el espacio de 
30 minutos, contados desde la hora que se señale en los 
anuncios para empezar el acto, las dudas que se les ofrez
can , pidiendo las explicaciones que creyeren convenien
tes, en la inteligencia de que trascurrido este tiempo no 
se dará explicación alguna que in terrum pa el acto, el 
cual dará principio entregando á los Presidentes los plie
gos cerrados de proposiciones , acompañados del docu
mento que acredite haber verificado el depósito de que 
habla la condición 4 6, cuya operación se hará en el espa
cio de otros 30 m in u to s, contados desde que espire el 
marcado anteriorm ente para las explicaciones. Dichos 
pliegos se num erarán por el orden en que se reciban, 
y después de entregados no podrán retirarse bajo p re 
texto alguno.

12. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de los p liegos, se procederá á su apertura por el o r 
den rigoroso en que fueron numerados, leyéndose en al
ta voz , adjudicándose el remate interina y provisional
mente hasta la superior resolución al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas, en tendién
dose por ms*jor postor el que proponga precios más ba
jos en la totalidad de los tipos fijados.

Del resultado de lo que se actúe se extenderá acta le
galizada que será remitida por el Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta del departam ento al de la Consultiva de la 
Armada , á fin de que por esta Autoridad se dé cuenta al 
G obierno de S. M. para la resolución que corresponda.

13. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cada uno de los referidos puntos se procederá en el acto 
á nueva licitación verbal entre los que las hubieren fir
mado , por solo el tiempo de 15 minutos, terminados ios 
cuales se hará la adjudicación al que haya hecho mayor 
rebaja en los términos que expresa la condición anterior; 
en el concepto de que las pujas á que diere lugar la lici
tación verbal han de hacerse de un tanto por ciento sobre 
el valor de la totalidad de los efectos.

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la corte y en el departam ento , la nueva 
licitación se llevará á efecto únicamente en Madrid y en 
la propia forma que queda indicada , el dia que se seña
le ; á cuyo efecto deberán presentarse los licitadores del 
departam ento, bien sea personalmente ó por medio de 
apoderado debidamente autorizado; entendiéndose que 
renuncian su derecho si así no lo llegasen á verificar. Las 
bajas á que dé lugar esta nueva licitación seguirán el or
den que se establece en esta condición.

14. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para tomar 
parte en él, excepto los que pertenezcan á la persona ó 
personas á cuyo favor se adjudique el rem ate, que se 
retendrán hasta que esté otorgada la escritura, si fuere 
aprobado el acto por el Gobierno, devolviéndosele en caso 
contrario ; pero si el rem atante ó rematantes no se p re 
sentasen á formalizar dicha escritura en el término de 10 
dias, contados desde el siguiente^al en que se le notifique 
la aprobación del rem ate, quedará á favor de la Hacienda 
la cantidad depositada como garantía y rescindido el con
trato.

15. Recibida que sea la aprobación del Gobierno y 
adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar 
el interesado ó interesados si tienen uno ó mas socios, 
porque en este caso son extensivas á ellos las obligado- 
n£ contraídas, y las d itas á que diere lugar se exigirán 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo, 
según el art. 11 de la ley de Coatabilidad y administra 
ción del Estado de 20 de Febrero de 1850. El contratista 
quedará obligado por consiguiente á la decisión de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
la ejecución de este contrato, renunciando al derecho co
m ún y  á todo fuero especial.

gar a n tía s  á l a  h a c ie n d a .

16. El derecho para presentarse como licitadór, siem 
pre que se tenga la aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias ó 
bien en la Tesorería de Hacienda pública de la Coruña 
ó Depositaría en Ferrol la cantidad de 3.000j s .  vn. en 
metálico, ó su equivalencia en títulos de la Deuda del 
Estado ó en cualquiera otros efectos públicos admisibles 
por la ley á los tipos de cotización.

17. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su com prom iso, consignará en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 6 000 rs. vn. en metálico ó su equi
valencia en valores admitidos por et Gobierno al tipo 
que las leyes d eterm inan , cuya fianza responde del 
cumplim iento de este contrato, y si no fuere suficiente 
á cub rir los perjuicios que por faltar el asentista á 
lo estipulado se irrogaren al servicio , quedarán obligados 
los bienes pertenecientes al interesado.

DISPOSICIONES GENERALES.
18. El contratista ó contratistas entregarán las h e rra 

mientas y demás piezis en el almacén general del referi
do arsenal con guias triplicadas y valoradas, recogiendo 
dos con los recibos y demás requisitos establecidos, que 
entregará al Sr. Ordenador del departam ento para que 
pueda disponer se formalice la liquidación que ha de p ro 
ducir el pago, bien sea en la corte ó en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia de la Coruña , según 
convenga á los interesados, en cuyo último caso serán 
suficientes dos guias en lugar de las tres que quedan ex
presadas.

19. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasm isión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera, sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será árb itro  de 
negarla ó concederla.

20. Firmada la correspondiente escritura de contrato 
se desechará toda reclamación é instancia que tienda á 
entorpecer ó dem orar en lo más mínimo la realización 
del mismo, respecto á que ántes de la subasta es cuando 
deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes para 
dilucidar y explicar las dudas que se ofrezcan.

21. Este contrato no podrá sujetarse en caso .alguno á 
juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán por la. via conlencioso- 
adm inistrativa que señalan las leyes vigentes.

22. Si falleciere el contratista ántes de cum plir su 
com prom iso, correrá el contrato por cuenta de s u s jie re -  
deros ó albaceas testam entarios , siempre que á estos y á 
la Hacienda, de común acuerdo, no les convenga que se 
rescinda.

23. El contratista y  sus dependientes gozarán del fuero 
de m arina en los asuntos puram ente relativos al presente 
contrato.

Madrid 25 de Febrero de 1862.=Halcon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ............................. , por propia’y ex 

clusiva representación, ó á nombre de D. N. N ., vecino
d e ........................   ó compañía, sociedad &c., para 16 que
se halla debidamente autorizado , hace presente q u e , im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones -formado con
fecha d e    inserto en la Gaceta ó en el Boletín oficial
de la p rov incia , núm  para la subasta de las h e rra 
mientas de carpintero , calafate, tornero , cerrajero , h er
rero y otras piezas sueltas que se consideran necesarias 
para el consumo del arsenal de Ferrol en el térm ino de 
un año, se compromete á cum plir este servicio con es
tricta sujeción al mencionado pliego á los precios fijados
como tipos, ó con la rebaja d e l ,  por 100 del valor
total.

( Fecha y firma del proponente. ]

Nota de las herramientas y demás piezas sueltas que^son 
necesarias en el arsenal del departamento de Ferrol en el 
término de un año , con expresión de los precios que se 
les fijan para sacarlas á pública subasta.

IMPORTE.

HERRAMIENTAS DE CARPINTERO , CALAFATE Y Rs. VU.
TORNERO. _____________

24 Azuelas curvas, á 20 rs. u n a .................. 480
24 Idem p lan as, á 24 rs. u n a . . . . . . . . . . .  576

i 30 Barbiquíes con su correspondiente ju e -
¡ go de brocas, á 16 rs. uno ...................  480

2.000 Barrenos surtidos con cabo¿>, á 2 r s . . .  4.000
24 Cepillos de carpin tero , su rtidos , á 12

i reales....................... : ................................ 288
i 200 Escofinas surtidas , á 6 r s .........................  1.200

50 Fierros surtidos para tornero , á i  rs. 
i uno con o tro .......................................... . 200

24 Garlopas, á 20 rs. una...........................    480
24 G arlopines, á 18 rs. id .............................  432

100 Gubias su rtid a s , á 4 rs. id ...................... 400
i 24 Hachuelas de partir, á 14 r s . . .................  336

100 Hojas de sierra de armazón su rtidas, á
16 r s .......................................................... 1.600

i 200 Idem de id. de a ire , á 100 r s ................. 20.000

2
20 Idem de id. de tronzar, á 70 r s . . . . . . .  1.400
30 Sierras de m ano, á 30 rs. id  t . .  900
30 Serruchos de id., á 6 rs. id...................... 180
66 Sierras de cinta brandaores de varias

menas , á 14 rs .......................................  924
12 Líneas de hilo de algodón para marcar,

á 2 r s ........................................................  24
200 Martillos de oreja encabados y surtidos,

á 10 r s ....................................   2.000
200 Idem de peña id. id., á 12 r s .................  2.400
100 P ita rrazas,á  30 rs. id ..................  3.000
30 Trenchas de aviar, á 16 rs. id ..  480

HERRAMIENTAS DE CERRAJERO , HERRERO Y 

ARMERO.

4 Ballestas guarn idas, á 60 rs. u n a , con 
• 12 brocas y un molinete para tesar

la cuerda..................................................  240
100 Machos de fragua , á 24 rs. un o .........  2.400

50 Tornillos de mano ó an tenallas, á 30
reales Una..................................  1.500

50 Idem de ban co , con peso de 80 libras 
cada u n o , por término medio, á 4 rs.
lib ra ........................................................... 16.000

10 Bigornias, con peso de 30 libras cada
una , á 5 rs. l ib ra .....................  1.500

10 Tornillos paralelos de id., á id.....................  1 500
HERRAMIENTAS DIVERSAS Y PIEZAS SUELTAS.

200 Cabos ó mangos para herram ientas, á
un  real uno ................................... ........  200

50 Tijeras ordinarias de mayor á menor,
á 24 rs. una ....................................... . 1.200

12 Idem para cortar m etales, á 50 rs. id. 600

66.920

Madrid 25 de Febrero de 1862.=H ay una rúbrica.

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta los her
rajes, piezas de cerrajería, latón y hoja de lata que se ne
cesitan en el arsenal del departamento de Ferrol durante 
el presente año, con arreglo á lo prevenido en Real orden 
de 25 de Noviembre último.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.a Será la de entregar en el almacén general de dicho 
arsenal los herrajes, piezas de cerrajería, latón y hoja de 
lata que se expresan en la nota adjunta.

2.a Los precios que se fijan como tipos se m arcarán 
en la mencionada nota.

3.a Para que los referidos herrajes y demás piezas 
puedan ser admitidos, habrán de proceder de las fábricas 
ó establecimientos nacionales, y ser enteram ente iguales 
á las muestras que estarán de manifiesto en el almacén ge
neral.

4.a Será obligación del contratista que la hoja de lata 
sea de bastante consistencia, dulce, y que al tiempo dé 
acudiílarla no se rompa y vuelva después á su estado p ri
mitivo, siendo al misino tiempo dócil al trabajarla.

5.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos; la 
primera, que abrazará una tercera parte de los efectos, á 
los dos meses de notificarse la aprobación del remate; la 
segunda á los cuatro meses, y la tercera parte restante á 
los seis; pero podrá el contratista verificar ántes la en 
trega total, si así le conviniese. Si faltase á los referidos 
plazos, se le impondrá una multa de 2.000 rs. vn. por el 
primero, y el doble en el segundo y tercero, rescindién
dose en esté último la contrata, y adjudicándose la Ha
cienda la fianza para ocurrir á los daños y perjuicios 
ocasionados al servicio.

6.a Si durante el tiempo de la contrata se necesitasen 
algunos más efectos de los comprendidos en la misma, se 
hará desde luego el pedido al contratista, el que quedará 
obligado á facilitarlos dentro de un plazo que.guarde la 
misma proporción con la entidad de los pedidos que se 
estipula en la cláusula anterior.

7.a Las entregas se harán  en el almacén general del 
arsenal del departamento de F erro l, prévio el reconoci
miento facultativo, y los efectos que en este acto fueren 
desechados se retirarán  inmediatamente por cuenta del 
contratista, que tendrá obligación de reponerlos en el té r 
mino de un mes, á contar desde la fecha de la exclusión. 
En el caso de no retirarse desde luego les que se des
echen, se adjudicarán á favor de la Hacienda, sin derecho 
por parte del contratista á retribución alguna.

8.a Serán de cuenta del mismo asentista todos los gas
tos que bajo cualquier concepto se originen hasta la en
trega de los efectos en el almacén general del arsenal.

9.a Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subasta y demás que se causen hasta la completa 
terminación del remate serán también de cuenta de la per
sona ó personas á cuyo favor quede ia contrata, así como 
los de impresión de 12 ejemplares del expediente de la m is
ma que son necesarios para uso de las Oficinas.

LICITACION;

10. La subasta se verificará simultáneam ente ante la 
Junta Consultiva dé la  Armada en Madrid y la Económi
ca del departamento de Ferrol el dia y hora que se seña
le oportunamente en la GacJa de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias del propio departamento.

11. La licitación se verificará por pliegos cerrados 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se h a 
gan á la forma y concepto del modelo que se acompaña 
con expresión de precios, siendo desechadas las que apa
rezcan sin los requisitos de este y que fijen precios ina- 
yores que los señalados como tipos en la nota adjunta.

12. Abierto el acto de la licitación, los interesados que 
deseen tomar parte en ella expondrán á los Presidentes de 
las Corporaciones mencionadas, durante el espacio de 30 
m inutos, contados desde la hora que se señale en los 
anuncios para empezar el acto, las dudas que se les ofrez
can, pidiendo las explicaciones que creyeren convenien
tes; en la inteligencia de que trascurrido este tiempo no 
se dará explicación que interrum pa el acto, el cual dará 
principio entregando los licitadores á los Presidentes los 
pliegos cerrados de proposiciones, acompañados del do
cumento que acredite haber verificado el depósito de que 
habla la condición 17, cuya operación se hará en el es
pacio de otros 30 minutos, contados desde que espire el 
marcado anteriormente para las explicaciones. Dichos plie
gos se num erarán por el órden en que se reciban, y. des
pués de entregados no podrán retirarse bajo pretexto 
alguno.

13. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procederá á su apertura por el ór
den rigoroso en que fueren numerados, leyéndose en alta 
voz, adjudicándose el remate interina y provisionalmente, 
hasta la superior resolución, al mejor postor que hubiese 
cumplido las condiciones prefijadas; entendiéndose por 
mejor postor el que proponga precios más bajos en 1a 
totalidad de los tipos fijados.

Del resultado de lo que se actúe se extenderá acta le
galizada , que será remitida por el Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta Económica del departam ento al de la Consul
tiva de la Armada, á fin de que por esta Autoridad se dé 
cuenta al Gobierno de S. M. para la resolución que cor
responda.

14. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cada uno de dichos pun to s, se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal entre los que las hubieren for
mado por solo el tiempo de 15 m inutos, terminados los 
cuales se hará la adjudicación al que haya hecho mayor, 
rebaja, en los términos que expresa la condición anterior’ 
en la inteligencia de que las pujas á que diere lugar la 
licitación verbal han de hacerse de un tanto por ciento 
sobre el valor de la totalidad de los efectos.

Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en la corte y en el departam ento, la 
nueva licitación se llevará á efecto únicam ente en Madrid 
y en la propia forma que queda indicada, el dia que se 
señale, á cuyo efecto deberán presentarse los licitadores 
del departamento, bien sea personalmente ó por medio 
de apoderado debidamente autorizado, entendiéndose que 
renuncian su derecho si así no lo llegasen á verificar. 
Las bajas á que dé lugar esta nueva licitación seguirán 
el órden que se establece en esta condición.

15. Terminado el acto de la licitación se devolverán 
á los interesados los justificantes de la garantía que los 
autorizó para tomar parteen  él, excepto los que pertenez
can á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique el 
rem ate, que se retendrá hasta que esté otorgada la escri
tura si fuere aprobado el acto por el Gobierno, devo l
viéndosele en caso contrario ; pero si el rem atante ó re 
matantes no se presentasen á formalizar dicha escritura 
en el térm ino de 10 dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación del rem ate, queda
rá  á favor de la Hacienda la cantidad depositada como 
garantía y rescindido el contrato.

16. Recibida que sea la aprobación del Gobierno y 
adjudicado definitivamente el rem ate, han de manifestar 
el interesado ó interesados si tienen uno ó más socios, 
porque en este caso son extensivas á ellos las obligacio
nes contraidas, y las faltas á que diere lugar se exigirán 
por la via de apremio y procedimiento adm inistrativo se
gún el art. 11 de la ley de Contabilidad y Administra
ción del Estado de 20 de Febrero de 1850. El contratista 
quedará obligado por consiguiente á la decisión de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes, en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
la ejecución de este contrato, renunciando al derecho co
m ún y á todo fuero especial.

GARANTÍAS i  LA HACIENDA.

17. El derecho para presentarse como licitadór, siem
pre que se tenga la aptitud legal, se adquiere consignan 
do en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, 
ó bien en la Tesorería de Hacienda pública de la Coruña ó 
Depositaría en Ferrol, la cantidad de 3.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado ó en cualesquiera otros efectos públicos admisibles 
por la ley á los tipos de cotización.

18. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso, consignará en la Caja gener al de Depósi
tos la cantidad de 8.000 rs. vn. en metálico ó en valores 
admitidos por el Gobierno al tipo que las leyes determ i
nan , cuya fianza responde del cumplimiento de este con
trato, y si no fuere suficiente á cubrir los perjuicios que 
por faltar el asentista á lo estipulado se irrogaren al se r
vicio, quedarán obligados los bienes pertenecientes al in 
teresado.

DISPOSICIONES GENERALES.

19. El contratista ó contratistas enlregarái) los efec
tos en el almacén general del arsenal de Ferrol con guias 
triplicadas y valoradas, recogiendo dos con los recibos y 
demás requisitos establecidos, que entregará al Sr. Or
denador del departamento para que pueda disponer se 
formalice la liquidación que ha de producir el pago, bien 
sea en la corte ó en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de la Coruña, según convenga á los in tere
sados, en cuyo último caso serán suficientes dos guias 
en lugar de las tres que quedan expresadas.

20. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera, sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M. que será árbitro  de 
negarla ó concederla.

21. Firmada la correspondiente escritura de contrato, 
se desechará toda reclamación é instancia que tienda á 
entorpecer ó demorar en lo más mínimo la realización 
del mismo , respecto á que ántes de la subasta es cuan
do deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes 
para dilucidar y explicar tas dudas que se ofrezcan.

22. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio arb itra l según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y eíectos se resolverán por la via contencioso- 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

23. Si falleciere el contratista ántes de cum plir su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus here
deros ó albaceas testam entarias, siempre que á estos y  á 
la Hacienda, de común acuerdo, no les convenga que se 
rescinda.

24. El contratista y sus dependientes gozarán del fue
ro de Marina en los asuntos puram ente relativos al pre
sente contrato.

Madrid 25 de Febrero de 1862.=Halcon.

Modelo de proposición.

D, N. N. , vecino de    por propia y exclusiva
representación óá  nom bre de D. N. N. , vecino de.............
á compañía ó sociedad &c., para lo que se halla debida
mente au torizado, hace presente: que impuesto del an u n 
cio y pliego de condiciones formado con fecha d e  ,
inserto en la Gaceta ó en el Boletín oficial de la provincia
núm ero ..................  para la subasta de los herrajes, piezas
de cerrajería, latón y hoja de lata que se consideran ne
cesarios para el consumo del arsenal de Ferrol durante 
el término de un año , se compromete á cum plir este 
servicio con estricta sujeción al mencionado pliego, á los
precios fijados como tipos ó con (a rebaja d e l por
100 del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de los herrajes, piezas de cerrajería, latón y hoja de 
lata que se consideran necesarios en el término de un  
año en el arsenal del departamento de Ferrol, con expre
sión de los precios que se les fijan para sdcarlos á pública 
licitación.

Importe
en

PIEZAS DE CERRAJERIA.
Rs. vn.

100 Candados de escotilla, á 16 rs. u n o . . . .  1.600
100 Pasadores surtidos para puertas y  ven

tanas , á 5 rs. uno de cola de p a to .. .  500
3000 Tornillos de fierro de rosca, de madera,

de cuatro pulgadas, á 28 rs. gruesa. 583,33 
3000 Idem id de id., de tres pulgadas, á 22

reales g ruesa    .................  458,33
3000 Idem id. de id., de dos y media pulga

das, á 18 rs. id ....................................... 375
3000 Idem id. de id., de dos pulgadas, á 14

reales i d . . . ’.............................................. 291,66
2000 Idem id. de id., de una y media pulga

das, á 11 rs. id....................................  152,77
2000 Idem id. de id, de una pu lgada, ó 8

reales id ..........................    111,11
1000 Idem id. de id., de media pulgada, á 6

reales id ....................................................  41,66
130 Cerraduras de fierro para puertas, á 14

reales una, con llaves diferentes  1.820
200 Idem id. pestilleras, á 7 rs. id. id   1.400
200 Idem id. para cajones, á 5 rs. id. id . . . 1.000

LATON.

200 Libras de latón en p lancha, de tres lí
neas de grueso, á 7 rs. 50 cents, libra,
que no sea cobreño...............................  1.500

300 Idem id. de dos id., á 7 rs. 50 céntimos
idem id   .....................................  2.250

200 Idem id., de una id., á 8 rs. id. id   1.600
800 Libras de latón en p lancha, de media 

línea de grueso, á 8 rs. 25 cénts. l i
b ra , que no sea cobreño......................  6.600

100 Idem de alambre de latón, de cinco
puntos, á 8 rs. 50 cénts. id ................  850

50 Idem id. de id., de dos y cuarta líneas,
á 8 rs. 50 cénts. id................................  425

200 Aldabillas y clavijas de la tó n , á 2 rea
les 50 cénts. una con pitón de rosca. 500 

2000 Argollas de latón su rtido , á 10 rs. el
ciento......................................................... 200

200 Libras de alambre de latón surtido , á 8
reales 50 cénts. una..............................  1.700

220 Medias lunas de latón para cómodas, á
6 rs. 50 cénts. u n a .................................  1.430

200 Rolletes de latón , á 4 rs. u n o ................ 800
400 Colgadores de latón, á 6 rs. u n o ........... 2.400

12 Escribanías de id ., á 45 rs. id . 540
6 Idem de metal b lanco , á 36 rs. l ib ra . . . »

50 Lamparillas de mano, de latón, á 6 rea 
les u n a ....................................................... 300

50 Idem de pared de id. con bombillas de
c ris ta l, á 20 rs. id..................................  1.000

100 Candeleros de id. con id. á 12 rs. id . . .  1.200
4000 Tachuelas amarillas, á 20 rs. el m illar. 80

100 Aldabones de latón, á seis rs. uno con
sus pitones, tuercas y rosetas.............  600

800 Idem de chapa de id., á 6 rs. id ...............  4.800
150 Cerraduras de latón para puertas, á 50

reales una con llaves d ife ren tes .. .  7.500
80 Idem -pestilleras, á 24 rs. id. id ..............  4.920

300 Idem para cajones y alacenas, á 9 rs. id. 2.700
98 Clavijas de latón, á 2 rs. id. con un p i

tón de rosca  .....................   496
1000 Escudos de id. ó bocas llaves, á 75 cén

timos uno ..............................................  750
3000 Tornillos de latón de rosca de madeja

de cuatro pulgadas, á 76 rs. gruesa. 1.583,33
3000 Idem de id. de id. id. de tres pulga

das , á 54 rs. id   1.125
4000 Idem de id. de id. id. id. de dos y media

pulgadas á 40 rs. id .......  4.111,11
4000 Idem de id. de id. id. dos pulgadas á

30 rs. id .............................  833,33
2000 Idem de id. de id. de una y media p u l

gada, á 24 rs. id.............................. 333,33
2000 Idem de id. de id. de una pulgada, á 18

reales id  ..........    250
1000 Idem de id. de id. de media pulgada á

14 rs. id................................................... . 97,22

HOJA DE LATA.

50 Faroles de los fabricados en Barcelo
n a , á 135 rs. uno ................................. 6.750

3 Juegos de faroles para rem olque, á
1.400 rs .ich ........................................... .. 4.200

2750 Hojas de lata gruesa, á un real 80 cén
timos u n a ....................................... 4.950

400 Idem de id. de marca m ay o r, su la r
go 18 y media pulgadas y 44 y me
dia de ancho, á un real 80 cénts. id. 720

4560 Idem de la marca XXXI. Su largo 45 y 
y media pulgadas y 4 4 id. de ancho,
á un real 40 cénts. id................  2.184

1000 Idem de la marca XXL El mismo largo
y ancho, á un  real 40 cénts...........  4.400

111 Idem de la id. XI. Id. id ., á un  reai 40
céntim os..............................................  . 455,40

75.867,58

Madrid 25 de Febrero de 4862.=IIay una rúbrica.

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta el acopio 
de hierro y clavazón de id. que se necesita en el arsenal 
del departamento de Ferrol para atenciones del mismo 
durante un año , con arreglo á lo preceptuado en Real 
órden de 25 de Noviembre último.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.a Será la de entregar en el almacén general del a r 
senal de Ferro l, las cantidades de hierro cabilla , cuadra
dillo, en chapa y clavazón que expresa la adjunta nota.

2.a Los precios que se fijan como tipos para la su 
basta son los que la misma nota manifiesta.

3.a Los hierros que se entreguen serán de proceden* 
cia y fabricación nacional, lo que se hará constar por 
certificaciones expedidas por las Autoridades civiles del 
pueblo de que dependa la fábrica y con la marca de esta 
que deberá tener cada barra ó planchuela.

i .a Serán reconocidas á su entrega en el arsenal por 
la parte facultativa y sujetos á las pruebas que se ex 
presarán , excluyéndose desde luego

1.® Toda clase de hierro que no tenga un  grueso cons
tante de extremo á extremo , es decir, que estén mal ca
librados, y aquellos en cuya superficie se presenten paji- 
tas ó acebolladuras ; cuando sean las pajitas en cortísima 
cantidad se podrán to lerar, pero en ningún caso las ace
bolladuras, cuando ocurran en aristas y en dirección de 
planos perpendiculares al eje de las barras; en este caso 
se desecharán las barras que tengan tales condiciones.

2.a Se desecharán también las barras cuyos extremos 
no estén recortados y carezcan de la propiedad de estar 
bien definidos y compactos.

3.° No se recibirán las barras en el caso de que a l
gunas desú s caras presenten indicios notables de super
posición de láminas ó forja mal hecha.

5.a Las pruebas recaerán sobre cierto número de bar
ras cuyo núm ero y clase indicará la parte facultativa. Es
tas pruebas serán de dos clases.

Pruebas en [rio.
Para conocer el grano ó contestura del hierro se cor

tarán las barras por un  extremo solamente , sirviéndose 
de una mandarria com ún; al efecto se hará una inci
sión cerca del extremo y se separará el trozo m artillando 
en el mismo sen tido , y será necesario que presente la sec
ción un grano fino y homogéneo.

La resistencia ofrecida por el h ierro  deberá ser tal 
que las barras gruesas se rompan sin necesidad de inci
sión , usando una m andarria de 25 libras y las delgadas 
cuando la que se emplee sea de 15 manejadas ámbas por 
operarios vigorosos que se deberá procurar sean los mis
mos en todo el curso de la prueba.

| En esta prueba no se deberá romper el hierro caldea
do al color de rosa hasta que se haya enderezado y torci
do más de dos veces. La rup tura  debe ser bien definida y 
no presentar si acaso más que alguno que otro nervio 
muy raro , y este solo en las barras gruesas.

Guando se doble el hierro, metiendo el extremo de la 
barra en una mortaja y doblándole en ángulo recto debe 
resistir por lo ménos á dos idas y  venidas.

Con la prensa hidráulica se probarán solo las barras 
de mediano grueso de media á dos y media pulgadas de 
diám etro y de secciones equivalentes cuadradas ó rec
tangulares y deberán aguantar sin que su elasticidad se 
altere* 100 libras por línea cuadrada y 250 libras por lo 
ménos ántes de que sobrevenga la ru p tu ra : el alarga
miento ó dilatación deberá por lo ménos ser de 40 
por 100.

Esta últim a prueba solo se hará con las barras que 
I tengan una vara de largo en la parte igualm ente calibra

da donde se haya de verificar la rup tura.

Pruebas en caliente.
I Después de calentar la barra hasta que presente el 

color blanco, sed a rán  sobre ella algunos mandarriazos, y 
en seguida se doblarán sus extremos en ángulo recto. 
Después se volverá á enderezar, y  se doblará igualmente 

I la parte opuesta en ángulo recto, se volverá á enderezar 
y á doblar otra vez en sentido contrario, y así sucesiva
mente, hasta que desprenda el trozo extremo. Al endere
zar la barra  por prim era v e z , solo se deberá haber roto 
en lo interior del ángulo recto en un tercio de su grueso,

I debiendo esta ruptura presentar el aspecto de desgarra
miento, y no el do una sección regular, como acontece 
en estos casos con el hierro vidrioso ó quebradizo.

El trozo de hierro que se desprenda, no deberá ha
cerlo hasta que se doble por tercera vez, cuando el hierro 
haya tomado el color rojo cereza.

Calentadas las barras al blanco, se ab rirán  consecu
tivam ente en una sola y misma calda en uno de sus ex
tremos dos agujeros de igual diámetro; para la planchuela 
á los dos tercios del ancho, y para la cabilla cuadrada ó 
redonda á los tres cuartos. Lra cabilla redonda se aplas
tará para sufrir esta prueba en un tercio próximam ente 
de su diámetro, y  la distancia entre los agujeros será pró
ximamente iguál al diámetro de cada uno de ellos. La 
barra en cuestión se reputará como de buena calidad si 
no se hiende ni agrietea de una manera sensib le , aun 
cuando al practicar el segundo agujero esté ya el hierro 
al rojo vacíenle ó rojo oscuro.

Para ver si el hierro ,£s susceptible de una buena sol
dadura y si el grano no se altera de un  modo ap recia- 
ble por la c a ld a , se rom perá la barra  por mitad y se 
soldarán los dos trozos que resulten caldeando e n s e 
guida la soldadura, y dejándola enfriar se rom perá otra 
vez por la soldadura á martillazos sin practicar ninguna 
incisión ó se someterá á la prensa hidráulica si se juzga 
conveniente.

La barra se considerará de buena calidad si el aspec
to de la sección de rup tu ra  hace ver que queda el grano 
próximamente lo mismo que ántes de la soldadura y si 
la tenacidad de la barra no baja de un octavo de la que 
corresponde á su estado primitivo.

6.a El hierro en chapa, además de los caractéres que 
manifiesta su prim era calidad y elaboración, deberá pre
sentar suficiente resistencia al trabajo en frío. El hierro 
en parrillas, además de las circunstancias que se refieren 
á la buena calidad y elaboración deberá resistir también 
á las pruebas que con el mismo se hagan en hornos de 
calderas de vapor, en los cuales deberán poner de mani
fiesto buenas condiciones para el objeto.

La clavazón de hierro sin galvanizar deberá ser reco
nocida si su hierro es de buena calidad, pues de lo con
trario se perderá un 20 ó 30 por 400, según su  consis
tencia.

La galvanizada se sujetará á las mismas condiciones 
que la clavazón de hierro ordinaria.

7.a La comisión encargada del recibo del hierro hará 
ejecutar á su vista una pegadura o rd in aria , un ojo de 
cáncamo y un zuncho de botalón de ala.

8.a Los hierros que no satisfagan á las condiciones 
consignadas en los artículos anteriores, no serán  admiti
dos de n ingún modo aun cuando el contratista proponga 
lo sean á ménos precio del estipulado, excluyéndose defi
nitivamente y marcándose con un signo especial, que se 
les colocará cerca de ia marca de fábrica, quedando obli
gado aquel á retirarlos por su cuenta en el térm ino de 
seis dias del almacén general, y su reemplazo deberá ve
rificarlo á los 40 d ia s , empezando á contar ambos plazos 
desde la época de la exclusión. En el caso de que el asen
tista no retire el hierro desechado en el plazo que se 
m enciona,se adjudicará á favor de la Hacienda, sin de
recho á retribución alguna.

9.a Las entregas de hierro y clavazón deberán verifi- 
carse en tres plazos: la primera, que abrazará una tercera 
parte de los efectos, á los dos meses de notificarse la apro
bación del rem ate; la segunda á los cuatro m eses, y la 
tercera parte restante á los se is ; pero podrá el contra
tista verificar ántes la entrega total si así le conviniese. 
Si faltase á los referidos plazos se le impondrá una multa 
de 2.000 rs. vn. por el primero y el doble en el segundo 
y tercero, rescindiéndose én este último la contrata y ad
judicándose la Hacienda la fianza para ocurrir á los da
ños y perjuicios ocasionados al servicio , para cuya apre
ciación se formará expedienté gubernativo, que pasará a 
la Junta Consultiva de la Armada para el giro correspon
diente.

10. Si durante el tiempo de la contrata se necesitasen 
algunos más quintales de hierro y clavazón que los com
prendidos en la misma , se hará d^sde luego el pedido al 
con tratista , el que quedará obligado á facilitarlos dentro 
de un plazo que guarde la misma proporción con la enti
dad de los pedidos que se estipula en la cláusula anterior.

11. Serán de cuenta del asentista todos los gastos qu0 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega d0 
los hierros y clavazón en el almacén general del afcepal*

4 2. Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subastas y demás que se causen hasta la complep 
terminación del remate serán también de cuenta de 13 
persona ó personas á cuyo favor qm de la contrata, asi 
como los de impresión de 42 ejemplares de la misma qd0 
son indispensables para uso de las Oficinas.

LICITACION.

13. * La subasta se verificará sim ultáneam ente ante ^  
Junta Consultiva de la Armada en Madrid y la Económ*0 
del departamento de Ferrol el dia y hora que se se^a!e ? 
que se anunciará oportunam ente en la Gaceta de Madri 
y Boletines oficiales de las provincias del propio departa- 
mentó. ,

44. La licitación se verificará por pliegos cerraau > 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se n 
gan á la forma y concepto del modelo que se acompan »» 
con expresión de los p rec io s, siendo desechadas las q 
aparezcan sin los requisitos de est^, y  que fijen PveC\ 
mayores que los señalados como tipos en la nota a 
junta.



i f í 5. Abierto el acto de la licitación, los interesados 
S e  deseen tomar parte en ella expondrán á los Presi
dentes de las Corporaciones mencionadas, durante el es
pacio de 30 minutos contados desde la hora que se seña
le en los anuncios .para empezar el acto, las dudas que se 
jes ofrezcan pidiendo las explicaciones que creyesen con
venientes*, en la inteligencia de que trascurrido este 
tiempo no se dará explicación alguna que interrum pa el 
acto, el cua! dará principio entregando los licitadores á 
joS Presidentes los pliegos cerrados de proposiciones, 
acompañados del documento que acredite haber verifica
do el depósito de que habla la condición 20, cuya opera
ción se hará en el espacio de otros 30 m in u to s, contados 
desde que espire el marcado anteriormente para las ex
plicaciones. Dichos pliegos se num erarán  por el ónden en 
que se reciban y después de entregados no podrán re ti
rarse bajo pretexto alguno.

16. Espirados los 30 minutos señalados para la recep - 
cion de los pliegos se procederá á su apertura por el ó r-  
den rigoroso en que fueron num erados leyéndose en alta 
voz, y adjudicándose el remate interina y provisional
mente hasta la superior resolución al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas, en tendién
dose por mejor postor el que proponga precios más bajos 
en la totalidad de los tipos fijados. Del resultado de lo 
que se actúe se estenderá acta legalizada que será rem i
tida por el Excmo. Sr. Presidente de la Junta del depar
tamento al de la Consultiva de la Armada á fin de que por 
esta Autoridad se dé cuenta al Gobierno de S. M. para la 
resolución que corresponda.

17. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales en 
cada nno.de los referidos puntos, se procederá en el ac
to á nueva licitación verbal entre los que las hubieren 
firmad®, por solo el tiempo de 15 m in u to s , terminados 
los cuales, se hará la adjudicación al que haya hecho ma
yor rebaja en los términos que expresa la condición an
terior; en el concepto de que las pujas á que diere lu 
gar la licitación verbal han de hacerse de un tanto por 
ciento sobre el valor de la totalidad de los efectos. Si re 
sultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en la corte y en el departamento, la nueva licita
ción se llevará á efecto únicam ente en Madiid y en la p ro
pia forma que queda indicada, el dia que se señale, á cuyo 
efecto deberán presentarse los licitadores del departa
mento, bien sea personalm ente ó por medio de apoderado 
debidamente autorizado, entendiéndose que renuncia su 
derecho si así no lo llegase á verificar. Las bajas á que dé 
lugar esta nueva licitación , seguirán el órden que se es
tablece en esta condición.

18. Terminado el acto , se devolverán á los interesa
dos los justificantes de la garantía que los autorizó para 
tomar parte en él, excepto los que pertenezcan á la per
sona ó personas á cuyo favor se adjudique el rem ate que 
se retendrán hasta que esté otorgada la escritura si fue
re aprobado el acto por el G obierno, devolviéndosele en 
caso contrario; pero si el rem atante ó rem atantes no se 
presentasen á formalizar dicha escritura en el térm ino 
de 10 d ias, contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la aprobación del rem ate, quedará á favor de 
Ja Hacienda la cantidad depositada como garantía , y res
cindido el contrato.

19. Recibida que sea la aprobación del Gobierno y ad
judicado definitivamente el remate, han de m anifestar el 
interesado é interesados si tienen uno ó mas sócios, por
que en este caso son extensivas á ellos las obligaciones 
contraidas; y las faltas á que diere lugar se exigirán por 
la via de apremio y procedimiento adm inistrativo según 
el art. 11 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 1850. El contratista queda
rá obligado por consiguiente á la decisión de las A utori
dades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo ó las cuestio
nes que pueda tener con la Administración sobre la eje
cución de este contrato, renunciando al derecho común y 
á todo fuero especial.

g a r a n t í a s  á  l a  h a c i e n d a .

20. El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga la aptitud legal, se adquiere consignan
do en la Caja gener al de Depósitos ó en sus dependencias 
ó bien en la Tesorería de Hacienda pública de la Coruña 
ó depositaría en Ferrol, la cantidad de 20.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalencia en títulos de la Deuda del Es
tado ó en cualesquiera otros efectos públicos admisibles 
por la ley á los tipos de cotización.

21. Para asegurar el contratista el cumplim iento de 
su com prom iso, consignará en la Caja general de depó
sitos la cantidad de 40.000 rs. vn. en metálico ó en valo
res admitidos por el Gobierno, al tipo que las leyes de
terminan , cuya fianza responde del cumplimiento de este 
contrato, y sino fuere suficiente á cubrir los perjuicios, 
que por faltar el asentista á lo estipulado se irrogaren al 
servicio , quedarán obligados los bienes pertenecientes al 
interesado.

DISPOSICIONES GENERALES.

22. El contratista ó contratistas entregarán los hierros 
y clavazón en el almacén general de este arsenal con 
guias triplicadas y valoradas, recogiendo dos con los reci
bos y demás requisitos establecidos que entregará al se
ñor Ordenador del Departamento para que pueda dispo
ner se formalice la liquidación que ha de producir el pago, 
bien sea en la corte ó en la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña, según convenga á los in 
teresados, en cuyo último caso serán suficientes dos guias 
en lugar de las tres que quedan expresadas.

23. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favon 
de otro individuo ó sociedad cualquiera, sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será árbitro de 
negarla ó concederla. .

24. Terminada la correspondiente escritura de con
trato, se desechará toda reclamación é instancia que tien
da á entorpecer ó dem orar en lo más mínimo la realiza
ción del contrato, respecto á que ántes de la subasta es 
cuando deben hacerse cuantas aclaraciones sean condu
centes para dilucidar y explicar las dudas que se ofrezcan.

25. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852', y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverá por la via contencioso- 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

26. Si falleciese el contratista ántes de cum plir su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus h e re 
deros ó albaceas testam entarios, siempre que á estos y á 
la Hacienda, de común acuerdo, no les convenga que se 
rescinda.

27. El contratista y sus dependientes gozarán del fue
ro de marina en los asuntos puram ente relativos al pre
sente contrato.

Madrid 25 de Febrero de 1862.=Es copia.=HaIcon.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva re 
presentación, ó á nombre de D. N. N ., vecino d e .............
o compañía, sociedad , & c ., para lo que se halla debida
mente autorizado, hace presente: que impuesto del an u n 
cio y pliego de condiciones formado con fecha in 
serto eii la Gaceta, ó en el Boletín oficial de la provincia,
num ero  para la subasta de los hierros y clavazón
de idem que se consideran necesarios para el consumo 
del arsenal de Ferrol en el término de un año, se co m 
promete á cum plir este servicio con estricta sujeción al 
mencionado pliego, á los precios fijados como tipo, ó con
la rebaja d e l por 100 del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de los hierros y clavazón de id. que deben sacarse á 
pública subasta por considerarse necesarios en el arsenal 
del departamento de berrol, en el término de un año , con 
expresión de los precios que se les fijan como tipos.

Importe.

Bs. vn.
HIERRO CABILLA.------------------------------- ------------------------

*•000 Libras del de 46 líneas.
4.000 Idem de 44 id.
*•000 Idem de 41 id.
4.000 Idem de 39 id.
4.000 Idem de 38 id.
4.000 Idem de 37 id.
4.000 Idem de 35 id.
4.000 Idem de 34 id.
4¿000 Idem de 32 id.
f000 ídem de 31 id.
4.000 ídem de 28 id.
*.000 Idem de 27 id.
o.OOO Idem de 22 id.
4.000 Idem de 16 id.

j 2.000 Idem de 12 id.
f  000 Idem de 8 id.
4.000 Idem de 7 id.
6.000 Idem de 6 id.
6.000 Idem de 5 id.

j«Q00 Idem de 4 id.

99.000 Libras , á 110 rs q u in ta l........................ 108.900

3.700 Idem de alam bre de hierro su rtido , á
• 275 rs. qu in ta l.......................................  10.175

HIERRO DULCE EN CUADRADILLO.

• 00 Libras del de 19 lín eas, á 110 reales
quintal  k i \

UOO T |eñ“  4 id"’ { i d - • • • • ' • '  2.700000 Idem del de 3 id., á id. id ...................... 1.350

HIERRO EN  CHAPA. !

500 Libras del en flejes para arcos, á 4 35 ¡
reales q u in ta l............................. 675

10.000 Idem del en parrillas, álUO rs. id..... 10.000
CLAVAZON DE HIERRO GALVANIZADO.

4.000 Libras de las de 15 pulgadas.
4.000 Idem de 14 id.
4.000 Idem de 13 id.
8.000 Idem de 12 id.
4.000 Idem de 11 id.

10.500 Idem de 10 id.
10.000 Idem de 9 id.
8.600 Idem de 8 id.

10.000 Idem de 7 id.
10.000 Idem de 6 id.
5.200 Idem de 5 id.

78.300 L ibras, á 220 rs. quinta!.............. 172.260

300 Libras de las de dos pulgadas, á 320
reales i d , ................    960

100 Idem de una id., á 500 rs. id .. 500
CLAVAZON DE HIERRO SIN GALVANIZAR.

8.000 Libras de las de 4 pu l
gadas............................ ..

1.600 Idem de 1 */% id ....... ¡
600 Idem de 1 % id .\ 1.600 libras, á

4.000 Idem de 1 id i 400r s . i d . .  6.400
200 Idem de tachuelas de

% id    ) 250 libras, á
50 Idem de id. de */¿ i d . . i 600 rs. id.. 1.500

400 Idem de puntas de París de 4 pulgadas,
á 190 rs. q u in ta l....................... 760

400 Idem de id. id. de 3 id., á 495 rs  i d . . 780
300 íd^m de id. id. de 2 % id ., á 215 rs. id . 645
200 Idem de id. id. de 2 id., á 230 rs. id.. 460
200 Idem de id. id. de 1 % i d . , á 200 rs.

idem ............................................. 400
200 Idem de id. id. de 1 id., á 340 rs. id . .  680
100 Idem de id. id. de */% id., á 500 rs. id . 500

427.925

Madrid 25 de Febrero de 1862.=H ay una rúbrica.

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta la cla
vazón de bronce , estaño , calam ina , plata y plomos que 
se necesitan para las atenciones del arsenal del departa
mento de Ferrol en el término de un año , con arreglo á 
lo preceptuado en Real órden de 25 de Noviembre último.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1 .* Será la de entregar en el arsenal del departam en
to de Ferrol las cantidades de clavazón de b ronce , esta
ño , calam ina, plata y plomos que se expresan en la ad
jun ta  nota.

2.a Los precios que se fijan como tipo para la subas
ta son los que la misma nota manifiesta.

3 .a Para que los referidos efectos puedan ser adm iti
dos habrán de proceder de las fábricas ó establecimien- 
mientos nacionales, lo que se hará constar competente
mente.

4.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos: la 
primera que abrazará una tercera parte de los efectos, á 
los dos meses de notificarse la aprobación del remate; la 
segunda á los cuatro meses, y la tercera parle restante á 
los seis; pero podrá el contratista verificar ántes la en
trega total si así le conviniere.

51 faltase á los referidos plazos se le im pondrá una 
multa de 2.000 rs. vn. por el p rim ero , y el doble en el 
segundo y tercero ; rescindiéndose en este últim o la con
trata , y adjudicándose la Hacienda la fianza para ocurrir 
á los daños y perjuicios ocasionados al servicio, para cuya 
apreciación se formará expediente gubernativo para el 
giro que corresponda.

5 /  Si duran te  el tiempo de la contrata se necesitasen 
algunos más efectos de los comprendidos en la misma, se 
hará desde luego el pedido al contratista, el que quedará 
obligado á facilitarlos dentro de un plazo que guarde la 
misma proporción con la entidad de los pedidos que se 
estipula en la cláusula anterior.

6.a Las entregas se harán  en el almacén general de 
este a rse n a l, prévio el reconocimiento facultativo ; y los 
efectos que en este acto sean desechados, se re tira rán  
por cuenta del asentista en el térm ino de seis dias, que
dando obligado á verificar su reemplazo á los dos me
ses, empezando á contar ambos plazos desde la fecha 
de su exclusión. En el caso de no retirarse los qué se 
desechen, se adjudicarán á favor de la Hacienda, sin de
recho aquel á retribución alguna.

7.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
los efectos en el almacén general del arsenal.

8.a Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subasta y demás que se causen hasta la completa 
terminación del remate, serán también de cuenta de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la con tra ta , así 
como los de im presión de 12 ejemplares del expedien
te de la misma que son necesarios para uso de las Ofi
cinas.

LICITACION.

9.a La subasta se verificará simultáneamente ante la 
Junta Consultiva de la Armada en Madrid, y la Económi
ca del departamento de Ferrol, el dia y hora que se se
ñale y que se anunciará oportunam ente en la Gaceta de la 
capital y Boletines oficiales de las provincias de dicho de
partamento.

10. La licitación se verificará por pliegos cerrados con
trayéndose precisamente las proposiciones que se hagan 
á la forma y concepto del modelo que se acompaña con 
expresión de precios, siendo desechadas las que aparez
can sin los requisitos de este y que fijen precios mayores 
que los señalados como tipos en la nota adjunta.

11. Abierto el acto de la licitación los interesados que 
deseen tom ar parte en ella expondrán á los Presidentes 
de las referidas Corporaciones, durante el espacio de 30 
minutos, contados desde la hora que se señale en los 
anuncios para empezar el acto, las dudas que se les ofrezcan, 
pidiendo las explicaciones que creyesen convenientes, en 
la inteligencia de que trascurrido este tiempo no se dará 
explicación alguna que interrum pa el acto , el cual dará 
principio entregando los licitadores á los Presidentes 
los pliegos cerrados de proposiciones, acompañados del 
documento que acredite haber verificado el depósito de 
que habla la condición 16, cuya operación se hará en el 
espacio de otros 30 minutos, contados desde que espire 
el marcado anteriorm ente para las explicaciones. Dichos 
pliegos se num erarán por el órden que se reciban, y 
después de entregados no podrán retirarse bajo pre
texto alguno.

12. Espirados los 30 minutos señalados para la re 
cepción de los pliegos, se procederá á su apertura por el 
órden rigoroso en que fueron numerados leyéndose enalta  
voz, adjudicándose el rem ate intepina y provisionalmente, 
hasta la superior resolución, al mejor postor que hubiere 
cumplido las condiciones prefijadas, entendiéndose por 
mejor postor el que  proponga precios más bajos en la 
totalidad de los tipos fijados.

Del resultado de lo que se actúe se extenderá acta le
galizada que será rem itida por el Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta del departam ento al de la Consultiva déla  Ar
mada , á fin de que por esta Autoridad se dé cuenta ai 
Gobierno de S. M. para la resolución que corresponda.

13. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cada uno de los referidos puntos, se procederá en el acto 
á nueva licitación verbal entre los que las hubieren fir
mado, por solo el tiempo de 15 m inutos, term inados los 
cuales, se hará la adjudicación al que haya hecho m a 
yor rebaja en los términos que expresa la condición a n 
te r io r , en el concepto de que las pujas á que diere lu 
gar la licitación verbal han de hacerse de un tanto por 
ciento sobre el valor de la totalidad de los efectos. Si r e 
sultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en la corte y en el departamento, la nueva licita
ción se llevará á efecto únicam ente en Madrid y en la 
propia forma que queda indicada el dia que se señale , á 
cuyo efecto deberán presentarse los licitadores del de
partam ento , bien sea personalmente ó por medio de apo
derado debidam ente autorizado, entendiéndose que re 
nuncian su derecho si así no lo llegasen á verificar. Las 
bajas á que dé lugar esta nueva licitación seguirán el 
órden que se establece en esta condición.

14. Terminado el acto , se devolverán á los interesa
dos los justificantes de la garantía que los autorizó para j 
tomar parte en é l , excepto los que pertenezcan á la per
sona ó personas á cuyo favor se adjudique el rematefque 
se re tendrán hasta que esté otorgada la escritura si fue
re aprobado el acto por el G obierno, devolviénsele en ca
so co n tra rio ; pero si el rem atante ó rem atantes no se 
presentasen á formalizar dicha escritura en el térm ino 
de 10 d ias, contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la aprobación del re m a te , quedará á favor de 
la Hacienda la cantidad depositada como garantía, y res
cindido el contrato.

15. Recibida que sea la aprobación del Gobierno y 
adjudicado el remate, han de m anifestar el interesado ó 
interesados si tienengunoóm ás sócios, porque en este caso 
son extensivas á ellos las obligaciones contraidas, y las fal

tas á que diere lugar se exigirán pór la via de apremio y 
procedimiento adm inistrativo según el art. 11 de la ley de 
Contabilidad y Administración del Estado de 20 de Febrero 
de 1850. El contratista quedará obligado por consiguien
te á la decisión de las Aütoridades y Tribunales admi
nistrativos establecidos por las leyes y  órdenes vigentes 
en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con 
la Administración sobre la ejecución de este contrato, re 
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

GARANTÍAS A LA HACIENDA.

16. El derecho para presentarse como licitador siem
pre que se tenga la aptitud legal, se adquiere consignan
do en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias 
ó bien en la Tesorería de Hacienda pública de la Coruña 
ó Depositaría en Ferrol, la cantidad de 30.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalencia en títulos de la Deuda del Es
tado ó en cualquiera otros efectos públicos admisibles por 
la ley á los tipos de cotización.

17. Para asegurar el contratista el cumplimiento de su 
compromiso, consignará en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 60.000 rs. vn. en metálico, ó en valores ad
mitidos por el Gobierno al tipo que las leyes determ inan, 
cuya fianza responde del cumplimiento de este con tra to , y 
sino fuere suficiente á cubrir los perjuicios que se irro 
garen al se rv ic io , quedarán obligados los bienes perte
necientes al interesado.

DISPOSICIONES GENERALES.

18. El contratista ó contratistas entregaránH a clava
zón de bronce y demás efectos en el almacén general de 
este arsenal con guias triplicadas y valoradas, recogiendo 
dos con los recibos y demás requisitos establecidos que 
entregará al Sr. Ordenador del departamento para que 
pueda disponer se formalícela liquidación que ha de pro
ducir el pago , bien sea en la corte ó en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia de la C oruña, según con
venga á los interesados, en cuyo último caso serán sufi
cientes dos guias en lugar de las tres que quedan expre
sadas.

19. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasm isión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera , sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será árb itro  de 
negarla ó concederla.

20. Firm ada la correspondiente escritura de contrato 
se desechará toda reclamación que tienda á entorpecer ó 
demorar en lo más mínimo la realización del contrato 
respecto á que ántes de la subasta es cuando deben ha
cerse cuantas aclaraciones sean conducentes para diluci
dar y explicar las dudas que se ofrezcan.

21. Éste contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio arbitral según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán por la via contencioso* 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

22. Si falleciere el contratista ántes de cum plir su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus here
deros ó albaceas testam entarios, siempre que á estos y á 
la Hacienda, de común acuerdo, no les convénga que se 
rescinda.

23. El contratista y  sus dependientes gozarán del fue
ro de m arina en los asuntos puram ente relativos al p re 
sente contrato.

Madrid 25 de Febrero de 1862.=Es copia.=Halcon.
Modelo de proposición.

D. N. N. vecino d e ................ , por propia y exclusiva
representación ó á nom bre de D. N. N. vecino d e  ,
ó compañía ó sociedad &c., para lo que se halla debida
m ente autorizado, hace presente: que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones formado con fecha in
serto en la Gaceta ó en el Boletín oficial de la provincia 
n úm  para la subasta de la clavazón de bronce, esta
ño , calamina, plata y plomos que se consideran necesa
rios para el consumo del arsenal de Ferrol¿en*el térm ino 
de un año, se compromete á cumplir este servicio con es
tricta sujeción al mencionado pliego, en los precios fija
dos como tipos ó con la rebaja d e . . .  por 100 del valor 
total.

(Fecha y firma del proponente).

Nota de la clavazón de bronce , estaño , calam ina, plata y 
plomos que se necesitan en el arsenal del departamento 
de Ferrol en el término de un año, con expresión de 
los precios que se le fijan para sacarlos á pública l i d - 
tacion.

IMPORTE.

CLAVAZON DE BRONCE. . Rs. vn.

8.000 Libras de clavos de 1 ^4 pulgadas.
1.200 Idem de id. de 1 id.

9.200 Libras, á 5 rs. una..................................  46.000

ESTAÑO Y CALAMINA.

24.000 Libras de calam ina, á 1 real 50 cén
timos lib ra ...........................................  36.000

4.000 Idem de e s tañ o , á 6 rs. 50 cénts. id. 26.000
PLATA.

1 Libra de plata de ley, á 24 rs. onza.. 384
1 Idem de id. de galón, á 26 rs. id  416
2 Idem de soldadura de plata ,á  20 rs.

idem..........................................................  640
PLOMO.

350.000 Libras de plomo en galápago, á 1 real
lib ra ....................................................... _ 350.000

30.000 Idem de id. en planchas de 1 líneas.
30.000 Idem de id. id. de 1 id.
30.000 Idem de id. id. de % id.

90.000 Libras, á 1 real 25 cents, libra  112.500

571.940

Madrid 25 de Febrero de 1862.=Hay una rúbrica.

Pliego de condiciones para sacar á pública licitación los 
utensilios de curaciones que son necesarios para el tér - 
mino de un año en el arsenal del departamento de Ferrolt 
con arreglo á lo preceptuado en Real órden de 25 de No
viembre último.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.a Será la de entregar en el arsenal de Ferrol los 
utensilios de curaciones que se expresan en la nota ad 
junta.

2.a El tipo para el precio de los mencionados artículos 
se les fija á cada uno en la expresada nota.

3.a Para que los referidos géneros puedan ser adm iti
dos, hab rán  de proceder de las fábricas nacionales todos 
aquellos que se elaboren en el Reino; ser además entera
mente iguales á las muestras que existen selladas en el 
almacén general de este arsenal, y reunir además las con
diciones que respecto á cada uno se expresan á continua
ción.

Que los almireces de cristal tengan manos de lo m is
mo, y de cinco á seis pulgadas de diámetro superior.

Que las ayudas de estaño sean de cabida de libra y 
media de líquido.

Que los bragueros sean de acero, forrado de gamuza ó 
guita-percha.

Que las bolsas portátiles de cirujíá estén forradas de 
terciopelo, y contengan los instrumentos siguientes: una 
tijera recta , otra curva sobre el plano, un porta-cáusti
cos de ébano ó m arfil, una sonda acanelada , un p asa- 
sedales, dos estiletes, una pieza de disecar, otra de cura
ción, una espátula, un  b isturí re c to , otro idem curvo, 
otro idem abotonado, y una sonda de plata ó metal blanco 
que sirva para hombre ó mujer; y que todas las piezas, 
á excepción de la sonda y el porta-cáusticos, sean de ace
ro bien bruñido y templado.

Que los cartones sean de buena consistencia y tengan 
34 piés de largo y 18 idem de ancho.

Que los coladores de bayeta sean blancos bastante tu 
pidos y tengan aros de m adera, debiendo ser de cinco 
pulgadas de diámetro la mitad, y de 10 la otra mitad.

Que los coladores de lienzo sean de género de hilo 
fino y bien tu p id o , y tengan las demás condiciones que 
los de lana.

Que las compresas sean de lienzo nuevo, de hilo en
trefino de buena calidad y  fuerte consistencia , debiendo 
entregarse de 13 pulgadas de ancho , 18 id. de id., 9 idem 
de id. y 4 y  media id. de id. por iguales partes.

Que los cubiletes de estaño sean de asa y de cabida de 
12 onzas.

Que las cajas de ventosas con escarificadores estén 
cerradas con llaves y construidas convenientemente para 
poder contener sin riesgo á ro turas un escarificador de 
12 cuchillas , ocho ventosas de c ris ta l, un  frasco de idem 
para espíritu de vino y un porta-mecha de bronce.

Que las cucharillas de peltre sean de buen metal y del 
tamaño de las usadas para café.

Que los em budos pequeños de estaño ó peltre estén 
bien construidos , que sean de buen material y surtidos 
por partes iguales de pulgada en pulgada, desde tres pul
gadas hasta siete inclusive.

Que los embudos de cristal sean bien reforzados y s u r
tidos de pulgada en pulgada por iguales partes desde cua
tro pulgadas hasta nueve inclusive.

Que los granatarios tengan desde medio grano hasta 
dos escrúpulos.

Que las jeringuillas de cristal sean bien dobles, y de 
cabida de una á una y media onza de líquido.

Que los juegos completos de férulas se compongan cada 
uno de 14, las cuales deberán ser articuladas en  toda su 
longitud por medio de cuero baldés ó lienzo, debiendo 
además* tener seis líneas de ancho cada uña de las tabli
llas de que consta cada férula, y que las 14 férulas de que 
se compone cada juego sean de las dimensiones siguientes:

Una de 17 pulgadas de largo y tres de ancho.
Siete de 12 pulgadas de largo y dos y media de ancho.
Cuatro de 10 y media pulgadas de largo y dos y cuarto 

de ancho.
Una de cuatro pulgadas de largo y  dos de ancho.
Una de seis pulgadas de largo y dos de anchó.
Que las lancetas sean de buen acero y conveniente

mente preparadas, con cachas de marfil ó concha; de
biendo entregarse por iguales partes de las llamadas de 
grano de avena y de las conocidas por el nombre de 
granos de cebada.

Que los lanceteros completos se compongan cada uno 
de seis lancetas de buena calidad , y que el estuche que 
los contenga sea de tafilete, concha ú  otra materia aná- 
loga.

Que los morteros de mármol y pórfido, con manos de 
lo mismo, sean surtidos por partes iguales de los núm e
ros 1, 2 y 3.

Que los morteros de pedernal sean de cinco pulgadas 
de diám etro.

Que los morteros pequeños de vidrio sean de dos y 
media pulgadas, tres id. y tres y media id. de diámetro, 
surtidos por partes iguales.

Que las manos pequeñas para morteros sean de ma
dera de boj bien to rneadas, lisas y de tam año propor
cionado.

Que las medidas grandes de cristal para medicinas 
sean de cabida de cuatro onzas y de dos id., surtidas po r 
mitad.

Que las medidas de latón para id. sean de una onza 
de cabida por un  lado y media por el o tro , y de dos 
dracmas por un  lado y media por otro, surtidas por m i
tad y mitad de ámb^s clases.

Que los marcos de cuatro onzas contengan todas las 
fracciones correspondientes para poder pesar hasta dos 
adarmes. 1 >

Que las jofainas de pedernal tengan un  tamaño m e
diano, sean de buena calidad, de loza y blancas, sin di
bujos de ninguna especie.

Que los suspensorios, sean de algodón blanco y gris, 
con cinturones elásticos y surtidos por iguales partes de 
los tamaños g ran d es , medianos y pequeños.

Que las tablillas de fracturas sean de caoba, de una 
sola pieza , debiendo tener una línea de grueso y entre
garse surtidas por partes iguales de las dimensiones si
guientes:

Ocho y media pulgadas de largo y una un tercio de 
ancho.

Siete y tres cuartos pulgadas de largo y una un  te r
cio de ancho.

Seis pulgadas de largo y una un cuarto de ancho.
Cuatro y un cuarto pulgadas de largo y una de ancho.
Que los torniquetes de bronce han de ser de los m o

dificados por Charrier, y estar completamente armados 
para poder emplearse.

Que los tortores de madera sean de nogal ó caoba, de 
cinco pulgadas de largo, una id. de ancho en el centro y 
dos y media id. en los ex trem os, debiendo estar surtidos 
cada uno de una cinta de estam bre encarnado, de vara y 
cuarta de largo y una y cuarta pulgadas de ancho, y  una 
planchuela de cuero , cuadrada , de tres pulgadas.

Que las ventosas sueltas sean de cristal y goma vo l- 
canizada y surtidas de diferentes diámetros.

Que las hilas informes sean hechas de lienzo de hilo 
usado.

Que las hilas largas tengan las mismas condiciones 
que las an terio res, y además la circunstancia de que es
tén en manojos lineales que no bajen de 5 pulgadas de 
largo.

4.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos; la 
primera, que abraza una tercera parte de los efectos á los 
dos meses de notificarse la aprobación del rem ate, la se 
gunda á los cuatro meses y la tercera parte restante á los 
se is; pero podrá el contratista verificar ántes la entrega 
total si así le conviniere. Si faltase á los referidos plazos 
se le im pondrá una multa de 100 rs. vn. por el primero y 
doble en  el segundo y tercero, rescindiéndose en este úl
timo la contrata y adjudicándose la Hacienda la fianza pa
ra ocurrir á los daños y perjuicios que se irroguen al ser
vicio, para cuya apreciación se formará expediente gu
bernativo para el giro correspondiente.

5.a Si durante el tiempo de la contrata se necesitasen 
algunos más efectos de los comprendidos en ella se hará 
desde luego el pedido ai contratista,el que quedará obliga
do á facilitarlos dentro de un  plazo que guarde la misma 
proporción con la entidad de los pedidos que se estipulan 
en la cláusula anterior.

6.a Las entregas se harán  en el almacén general de di
cho arsenal, prévio el reconocimiento facultativo; y los 
efectos que en este acto fueren desechados , se re tirarán  
inmediatamente por cuenta del contratista, que tendrá- 
obligación de reponerlos en el térm ino de un m e s , á 
con tar desde la fecha de la exclusión. En el caso de no 
retirarse desde luego los que se desechen, se adjudicarán 
á favor de la H acienda, sin derecho aquel á retribución 
alguna.

7.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
los efectos en el almacén general del arsenal.

8.a Los gastos de actuaciones , copias de los expedien
tes de subastas y demás que se causen hasta la completa 
terminación del. rem ate , serán también de cuenta de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la contrata , así 
como los de impresión de 12 ejemplares del expediente de 
la misma que son necesarios para uso de las Oficinas.

LICITACION.

9.‘ La subasta se verificará simultáneamente ante la 
Junta Consultiva de la Armada en Madrid y  la Económica 
del departam ento de Ferrol el dia y hora que se señale, 
y que se anunciará oportunam ente en la Gaceta de la 
corte y  Boletines oficiales de las provincias del propio dé- 
partam ento.

10. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se 
hagan á la forma y concepto del modelo que se acom
paña, con expresión de precios, siendo desechadas las 
que aparezcan sin los requisitos de este y que fijen p re 
cios mayores que los señalados como tipos en la nota 
adjunta.

11. Abierto el acto de la licitación, los interesados que 
deseen tom ar parte en ella, expondrán á los Presidentes 
de las Corporaciones mencionadas, durante el espacio de 
30 minutos, contados desde la hora que se señale en los 
anuncios para empezar el acto, las dudas que se les ofrez
can, pidiendo las explicaciones que creyesen convenien
t e s , ^  la inteligencia de que trascurrido este tiempo no 
se dará explicación alguna que interrum pa el acto, el cual 
dará principio entregando los licitadores á los Presiden
tes los pliegos cerrados acompañados del documento que 
acredite haber verificado el depósito deque habla la con
dición 16, cuya operación se hará  en el espacio de otros 
30 m in u to s , contados desde que espire el marcado 
anteriorm ente para las explicaciones. Dichos pliegos se 
num erarán por el órden en que se reciban y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

12. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procederá á su apertura por el o r
den rigoroso en que fueron num erados, leyéndose en 
alta voz, adjudicándose interina y provisionalmente el 
remate, hasta la superior resolución, al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas, entendién
dose por mejor postor el que proponga precios más bajos 
en la totalidad de los tipos fijados. Del resultado de lo que 
se actúe se extenderá acta legalizada que será rem itida 
por el Excmo. Sr. Presidente de la Junta del departam en
to al de la Consultiva de la Armada, á fin de que por esta 
Autoridad se dé cuenta al Gobierno de S. M. para la re 
solución que corresponda.

13. Si resultasen en cada punto dos ó más proposi
ciones iguales , se procederá en el acto á nueva licitación 
verbal entre los que las hubieren firmado por solo el 
tiempo de 15 minutos, terminados los cuales se hará la 
adjudicación al que haya hecho mayor rebaja en los té r
minos que expresa la condición an terio r; en el concepto 
de que las pujas á.que diere lugar la licitación verbal han 
de hacerse de un tanto por ciento sobre el valor de la 
totalidad de los efectos. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en la corte y en el 
departamento, la nueva licitación se llevará á efecto ú n i
camente en Madrid y en la propia forma que queda in 
dicada el dia que se señale, á cuyo efecto deberán p re 
sentarse los licitadores del departamento bien sea perso
nalm ente ó por medio de apoderado debidam ento au to 
rizado, entendiéndose que renuncian su derecho si así no 
lo llegasen á verificar. Las bajas á que dé lugar esta nue
va licitación seguirán el órden que se establece en esta 
condición.

14. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para to
m ar parte en él, excepto los que pertenezcan á la perso
na ó personas á cuyo favor se adjudique el rem ate, que 
se retendrán  hasta que esté otorgada la escritura, si fuere 
aprobado el acto por el Gobierno, devolviéndosele en ca
so contrario; pero si el rem atante ó rem atantes no se p re 
sentasen á formalizar dicha escritura en el térm ino de 10 
dias, contados desde el siguiente al en que se le notifique 
la aprobación del remate, quedará á favor de la Hacienda 
la cantidad depositada como garantía, y rescindido el con
trato.

15. Recibida que sea la aprobación del Gobierno, y

adjudicad» definitivamente el remate, han de manifestar 
el interesado ó interesados si tienen uno ó más sócios, 
porque en este caso són extensivas á ellos las obligacio
nes contraídas; y las faltas á que diere lugar se exigirán 
por la via de apremio y procedimiento administrativo se
gún el art. n  de la ley de Contabilidad y Administra
ción del Estado de 20 de Febrero de 1850. El contratista 
quedará obligado por consiguiente á la decisión de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
la ejecución de este contrato, renunciando al derecho co
mún y á todo fuero especial.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.
16. El derecho para presentarse como licitador, siem

pre que se tenga la aptitud legal, se adquiere consignan
do en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias 
ó bien en la Tesorería de Hacienda pública de la Coruña 
ó Depositaría en Ferrol la cantidad de 800 rs. vn. en me
tálico ó su equivalencia en títulos de la Deuda del Estado 
ó en cualquiera otros efectos públicos admisibles por la 
ley á los tipos de cotización.

17. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso, consignará en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 1.600 rs. vn. en metálico ó en valores 
admitidos por el Gobierno al tipo que las leyes determi
nan, cuya*fianza responde del cumplimiento de este con
trato, y si no fuere suficiente á cubrir los perjuicios que 
se irrogaren al servicio, quedarán obligados los bienes 
pertenecientes al interesado.

DISPOSICIONES GENERALES.
18. El contratista ó contratistas entregarán los utensi

lios de curaciones en el almacén general de este arsenal 
con guias triplicadas y valoradas, recogiendo dos con los 
recibos y demás requisitos establecidos que entregará al 
Sr. Ordenador del departamento para que pueda disponer 
se formalice la liquidación que ha de producir el pago, 
bien sea en la corte ó en la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña, según convenga á los in
teresados; en cuyo último caso serán suficientes dos guias 
en lugar délas tres que quedan expresadas.

19. Este contrato no podrá sujetarse á subarr iendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será árbitro do 
negarla ó concederla. ■-*

20. Terminada la correspondiente escritura de con - 
trato, se desechará toda reclamación que tienda á entor
pecer ó demorar en lo más mínimo la realización del 
contrato , respecto á que ántes de la subasta es cuándo 
deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes pa
ra dilucidar y explicar las dudas que se ofrezcan.

21. Este contrato no podrá sujetarse en caso algqno á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el a^t. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán poria via contencioso- 
adrainistrativa que señalan las leyes vigentes.

22. Si falleciese el contratista ántes de cumplir su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus here
deros ó albaceas testamentarios, siempre que á estos y á 
la Hacienda , de común acuerdo, no les conveDga que se 
rescinda.

23. El contratista y sus dependientes gozarán del fue
ro de marina en los asuntos puramente relativos al pre
sente contrato.

Madrid *25 de Febrero de 4 862.=Es copia, =Halcon.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......................... . por propia y ex
clusiva representación, ó á nombre de D. N. N., vecino
de........................ , ó compañía, sociedad &c., para lo que
se halla debidamente autorizado, hace presente: que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones formado con
fecha , inserto en la Gaceta ó en el Boletín oficial de
la provincia , núm   para la subasta de los utensilios
de curaciones que se consideran necesarios para el con
sumo del arsenal de Ferrol, en el término de un año, 
se compromete á cumplir este servicio con estricta suje
ción al mencionado pliego, á los precios fijados como tipo 
ó con la rebaja d e l. por ciento del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de los utensilios de curaciones que son necesarios en 
el arsenal del departamento de Ferrol por el término de un  
año , con expresión de precios que se les fijan para sa
carlos á pública subasta.

IMPORTE.

Rs. vn.

6 Almireces de cristal, á 24 rs. u n o .. . . . .  144
8 Ayudas de estaño , á 16 rs. una  128

18 Bragueros elásticos, á 17 rs. uno, siete 
de los cuales serán para el lado dere
cho, siete para el izquierdo y cuatro
dobles........................ ...........................  306

4 Bolsas portátiles de instrumentos de ci-
rujía , á 260 rs. una............. ..............  1.040

6 Balanzas de metal para granatarios, á 80
r e a l e s . . . . . . . ...................................... 480

6 Jofainas de estaño ó peltre, a 45 r s . . . .  270
50 Cartones, á 2 rs. 50 cénts....................  125
12 Coladores de bayeta , á 7 rs. uno........ 84
12 Idem de lienzo, á id....................... 84
50 Compresas , á 1 real 70 cénts. una  85
15 Cubiletes de estaño, á 20 rs. uno  300
12 Cajas de ventosas con escarificadores, á

320 rs. una..........................................   3.840
36 Cucharillas de peltre , á 2 rs. una  72
12 Embudos pequeños de estaño ó peltre, á

12 rs. u n o ... . ......................................  144
24 Idem de cristal, á 11 rs .................. . 264
12 Granatarios, á 26 rs. u n o . . . .......  312
50 Jeringuillas de cristal, á 2 rs. 50 cénts.

una................................................... 125
25 Juegos completos de férulas, á 44 rs. uno. 1.350
15 Lancetas, á 8 rs. una................... 120
6 Lanceteros completos , á 54 rs. uno .. . .  324
6 Morteros de mármol pequeños con sus

manos de lo mismo, á 18 rs. uno  108
6 Morteros de pórfido con id. de id., á 18

reales uno.............................................  108
6 Idem de pedernal con id. de id., á 20 rs.

idem.............................................   420
12 Idem pequeños de vidrio con sus manos

de lo mjsmo , á 16 rs ................   492
12 Manos pequeñas de madera para morte

ro s , á 4 rs ............................................  48
4 2 Medidas de cristal grandes para medici

nas, á 20 rs..................................  240
42 Idem de latón para id., á 14 rs ............   168
6 marcos de cuatro onzas, á 20 r s   120

24 Jofainas de pedernal, á l ^ r s ..............  212
50 Suspensorios de goma, á 10 r s ............. 500

100 Tablillas de fracturas de diferentes ta
maños, á 1 real 40 cénts. una  440

20 Torniquetes de bronce con sus cintas y
hebillas , á 40 rs................................... 800

24 Tortores de madera, á 6 rs ................... 444
50 Ventosas sueltas, á 20 rs. una      4.000
80 Libras de hilas informes, á 43 rs. libra. 4.040
80 Idem de id. largas, á 48 rs ..................... 4.440

46.077

Madrid 25 de Febrero de 1862.= Hay una rúbrica. ,

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta los be- 
tunes , pinturas y efectos para pintar que son necesa
rios en el arsenal del departamento de Ferrol en él tér
mino de un año, con arreglo a lo preceptuado en Real ór
den de 25 de Noviembre último.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
1.a Será la de entregar en el almacén general de d i

cho arsenal los betunes, pinturas y efectos para pintar 
que comprende la adjunta nota.

2.a Los precios que han de servir de tipo para la su
basta son los que la misma nota manifiesta.

3.a Para que los referidos betunes , pinturas y demás 
efectos puedan ser admitidos han de tener las condicio
nes que para cada uno se expresan á continuación.

El aceite de linaza será cocido, clarificado, sin tener 
ninguna mezcla. .

El albayalde en pasta de primera será blanco perfecto 
y la pasta bastante suelta, sin que esté petrificada.

El de segunda clase ha de ser de calidad blanco y 
bastante cuerpo, sin mezcla alguna de tierras ni otra 
sustancia que lo deteriore.

El albayalde en pilón de primera deberá, ser suave al 
tácto al romper los pilones, con el mismo holor y suavi
dad, sin que contenga mezcla alguna, y su cplor blanco 
fino.

La calidad del albayalde en pilón de segunda será 
como el anterior en su clase de segunda.

El azul de Prusia en piedra será de color azul, y al 
romper las piedras amoratado y fino el corte de las mis
mas.

El minio en polvo será de primera , color encarnado ó 
naranjado.

El minio en pasta tendrá la misma calidad que el 
anterior.



W f El berm ellón  en po lvo , su  calidad su p e rio r: co lor e n 
carnado  p u r o ,  s in  m ezclado  cochinilla  ú  o tra  cu a lq u iera  
cosa q u e  lo ad u lte re .

El lita rg irio  en  polvo ten d rá  el color rosado lim pio 
s in  o tra  m ezcla, y  molido.

El lápizpiedra de c o lo re s , su rtid o s seg ú n  m o stru ario .
El n eg rohum o en  pasta, de  calidad ligero y neg ro  

perfecto . *
El id. en  p o lv o , se rá  tam bién  ligero y  su neg ro  n a 

tu ra l.
El ocre ó  calam oche en  p o lv o , su  color am arillo páli

d o , s u a v e , s in  n inguna p a rte  ex traña.
El verde inglés en pasta  de p r im e r a , su  calidad su 

p e r io r  y  su  color verde.
El id. de  segunda será de b u en a  calidad.
El a g u a rrá s , su  calidad  c lara  y  tra sp aren te .
El b a rn iz  c o p a l, com puesto de copal p u ro  b lan c a , sus 

condiciones tra sp are n te  y secante.
El b a rn iz  de esponja y el de m u ñ e c a , se rán  de los 

m ejores.
La calidad  del a ñ il se rá  su p erio r, co lor azu l o scu ro , y 

a l ro m p er las p ied ras ag rupado  en  g ran ito  m enudo  sin  
b u llo . *

El azul ceniza en  polvo se rá  de  p rim era  y  color su 
bido.

El o ro  será e s p a ñ o l , su  calid ad  su p e rio r .
La laca c a rm ín , de  calidad tam b ién  su p erio r.

Efectos p a ra  p in tu ra s . *

Las b ro ch as g randes ten d rán  de d iám etro  de dos y  
m edia pu lgadas, pelo suave de j a v a l í , argolla de h ie rro .

Las m ed ian as se rá n  del d iám etro  de una  tre s  cuartos 
pu lgadas , p e lo  su av e  de jav a lí y  argolla tam b ién  de 
h ie rro .

Los p inceles, su  clase 100  de u n a  pulgada grueso  pelo 
d e  L éo ri; o tros 10 0  de m ed io p e lo  id. y o tros 100 de ca
n u til lo  desde m edia pulgada hasta u n  octavo, id., pelo id.

Las brochas para encalar serán iguales á las del 
mostruario.

Los p ince les  desfum adores se rán  de pelo de  a rd illa , 
d iám etro  de tres  cuartos pulgada, con su  c isu ra  en  el 
extrem o del cabo  p a ra  la pale ta;

Eaá pelonerás p a ra  d o ra r te n d rá n  pelo  largo  de tres 
pu lg ad as y  ancho tres y  m edio.

Betunes.
El aceite com ún se rá  m uy  claro  y  sin  b o rras .

. Él a lq u itrá n  com ún será de cuerpo  y  q u e  no tenga 
agua.

La b re a  riegra se rá  de  la que se llam a p ic h e , q u e  no 
$éa seca y  q u e  al rom perla  no  se h a lle  de d iferen tes co 
lores.

La b ré á  ru b ia  d eb e  se r  m uy clara y que al ro m 
p e rla  rio se  ha llen  cuerpos extraños.

El sebo en  pan  ha de se r  lim pio y  que no tenga bo rras.
El aceite  de v itriolo será de color claro  y  que  m ez

clando  en  u n  cuartillo  de agua dos onzas de él ó ácido 
su lfú r ic o , se in troduce un  pedazo de cobre y queda lim 
p io  sin  a lte ra r  su  color.

La grasa  de ballena ha de ser m u y  c la ra , y  q u e  su  co
lo r  sea como el de ag u ard ien te  de c a ñ a , y  no tenga 
b o rras .

4.® Las en tregas d eb erán  verificarse  en  tre s  plazos; la 
p rim era  q u e  ab razará  un a  tercera  parte  de los expresados 
b e tu n e s , p in tu ra s  y efectos á los dos m eses de notificarse 
la  aprobac ión  del rem ate; la segunda á los cuatro  m eses, 
y  la te rcera  p a rte  á los seis; pero podrá el co n tra tis ta  ve
rif ic a r an tes la en treg a  totafi si así le conv in iere . Si faltase 
á los expresados plazos, se le im pondrá  una m ulta  de 
$ .0 0 0  rs . vn . p o r el p r im e ro , y  doble p o r el segundo y 
te rc e ro , rescind iéndose  en  este  ú ltim o la co n tra ta  , y ad
ju d icán d o se  la Hacienda la fianza para o c u rrir  á los daños 
y  perju icios ocasionados al se rv ic io , p ara  cuya  apreciación 
se  form ará expediente gu b ern ativ o , que p asa rá  á la Jun ta  
C onsu ltiva  d é la  A rm ada pa ra  el giro correspondien te .

5.* Si d u ran te  el tiem po de la con tra ta  se necesitasen  
a lg u n o s m ás betunes , p in tu ras  y  dem ás efectos de los 
com prendidos en  la m ism a, se h a rá  desde luego el pedid© 
al co n tra tis ta , el qu e  quedará  obligado á facilitarlos den 
tro  de u n  plazo que  guarde  la misma p roporción  con la 
en tidad  de los pedidos que  se e stip u la  en  la c láusu la  a n 
te rio r.

6.* Las en tregas se h a rá n  en  el alm acén genera l de  
d icho a rsen a l, p rév io  el reconocim iento  facu lta tivo , y ve
rificándose todas las p ruebas q u e  se tengan  por conve
n ien tes  para asegurarse  de la buena calidad de los efec
to s , y  los que en este acto fueren  desechados se re ti ra 
rá n  in m ed iatam en te  por cu en ta  del c o n tra tis ta , q u q te n 
d rá  obligación de rep o n erlo s en  el té rm in o  de u n  mes, 
á con tar desde la fecha de la exclusión. E n el caso de no 
re tira rse  los que se d esechen , se ad jud icarán  á favor de 
la H acienda, sin  derecho por parte  de aquel á re trib u c ió n  
a lguna.

7.® S erán  de cuen ta  del con tra tista  todos ios gastos 
q u e  bajo cu a lq u ier concepto se o rig inen  h asta  la en trega  
de los efectos en  el a lm acén  general del arsenal.

8.® Los gastos de actuac iones, copias de los exp ed ien 
tes de subasta  y  dem ás que se cau sen  hasta la com pleta 
term in ac ió n  del re m a te , se rán  tam bién de cuenta  de la 
p e rso n a  ó personas á cuyo favor quede la c o n tra ta , así 
como los de im presión  de 42 ejem plares del expedien te  
de la m ism a , q u e  so n  necesarios pa ra  uso  de las Ofi
cinas.

LICITACION.

9.® La su b asta  se verificará  sim ultáneam ente  án te  la 
Ju n ta  Consultiva de la A rm ada en  M adrid, y la Econó
m ica del d epartam en to  de F e rro l, el dia y h o ra  que se s e 
ña le  y  se  an u n cie  oportunam en te  en la Gaceta de M a
drid  y  Boletines oficiales de las prov incias del propio  d e 
p artam en to .

10. La licitación se verificará  p o r pliegos cerrados, 
con trayéndose p recisam ente  las proposiciones q u e  se h a 
gan  á la form a y  concepto del m odelo que se acom paña, 
con expresión  de precios; siendo  desechadas las qu e  apa
rezcan  s in  los requ isito s de e s te , y q u e  fijen precios 
m ay o res qu e  loa señalados como tipos en la no ta  ad jun ta .

4 4. A bierto  el acto de la lic itación , los in teresados q u e  
deseen tom ar parte  en  e lla , exp o n d rán  á los Excmos. se 
ñ o re s Presidentes de las C orporaciones m encionadas d u 
ra n te  el espacio de 30  m inutos, con tados desde la h o ra  
qu e  se señale en  los anuncios p a ra  em pezar el a c to , las 
dudas q u e  se les o frezcan , p id ién d o las  explicaciones que 
c rey e ren  convenien tes, en  la inteligencia de qu e  tra sc u r
rido  este  tiem po no se dará  explicación a lg u n a  que  in 
te rru m p a  el acto, el cual d a rá  princip io  en tregando  los li-  
eitadores á  los Excmos. Sres. P residen tes los pliegos c e r 
rados de proposiciones, acom pañados del docum ento que 
acred ite  h a b e r verificado el depósito  de' que hab la  la con
dición  16, c u y a  operac ión  se h a rá  en  el espacio de otros 
30  m in u to s, contados desde que espire el m arcado a n te 
rio rm en te . Dichos pliegos se n u m e ra rá n  por el o rden  que 
se  re c ib a n , y después de entregados n o  p o d rán  re tira rse  
bajo pretexto  alguno.

42. E spirados los ^ lo  m inu tos señalados p a ra  la  r e 
cepción de los pliegos, se p rocederá  á su a p e r tu ra  por el 
ó rd en  rigoroso en  que fueron  num erados, leyéndose en  
a lta  voz, adjudicándose el rem ate  in te rin a  y p rov isio n al
m en te  b asta  la su p e rio r resolución al m ejor postor que 
h u b ie se  cum plido las condiciones prefijadas, en ten d ién d o 
se  p o r m ejor postor el que p roponga precios m ás bajos 
e n  la totalidad de los tipos fijados.

Del resultado de lo qu e  se actúe se ex ten d erá  acta le 
galizada q u e  será  rem itida  por el Excm o. Sr. P residente 
3 e  la  Ju n ta  del departam ento  al de la Consultiva de la A r

m ada , á fin de que por esta Autoridad se dé cu en ta  al 
Gobierno de S. M. para la reso lución  que  corresponda.

4 3. Si re su lta sen  dos ó m ás proposiciones iguales en 
cada p u n to , se p rocederá  en  el acto á nueva  licitación 
v erbal en tre  los qu e  las hu b ieren  firmado, por solo el tiem 
po de 4 5 m in u to s , term inados los cuales se h a rá  la ad ju d i
cación ál qu e  h ay a  hecho m ayor rebaja en  los térm in o s 
q u e  expresa la  condición  an te rio r , en  el concepto de que 
las pu jas á que' d iere  lugar la licitación ve rb a l h a n  de 
hacerse de u n  tan to  p o r 400 sobre  el valor d e  la to ta lidad  
de los efectos.

Si resultase la m ism a igualdad e n tre  las proposiciones 
presentadas en la  corte  y en  el d ep artam en to , la n u eva  
lic itación  se llevará  á efecto ú n icam en te  en  M adrid y en 
la propia form a que queda indicada, el dia q u e  se señale, 
á cuyo  efecto d eb erán  p resen tarse  los licitadóres del d e 
partam ento  , b ien sea personalm ente  ó po r medio de apor 
derado debidam ente a u to r iz a d o , entendiéndose q u e  r e 
n u n c ian  su derecho  si así no lo llegaren á verificar. Las 
bajas á que dé lu g ar esta n u ev a  licitación  segu irán  el ó r
den que  se establece en esta condición.

4 4. T erm inado  el acto se d evo lverán  á los in te resados 
los justificantes de la g a ran tía  que los au torizó  p a ra  to
m ar pa rte  en é l, excepto los a u e  pertenezcan  á la persona 
ó personas á cuyo favor se adjudique el r e m a te , que se r e 
ten d rá n  h asta  q u e  esté  otorgada la e sc ritu ra  si fuese  a p ro 
bado  e l acto por el G obierno , devolviéndosele en  caso 
c o n tra río ; pero si el rem a tan te  ó rem a tan tes  no  se p r e 
sen tasen  á fo rm alizar dicha e sc ritu ra  en  el térm in o  de 
40 d ias , contados desde el s ig u ien te  al en que se le no
tifique la aprobación  del re m a te , q u edará  á favor de la 
Hacienda la cantidad depositada como garan tía , y  re sc in 
dido el con tra to .

4 o. Recibida que sea ia aprobación  del G obierno y 
adjudicado d e fin itivam en te  el rem ate , h a n  de m anifestar 
el in teresado  ó in te resados si tienen  un o  ó m ás socios, 
p o rq u e  en  este caso son ex tensivas á ellos las ob ligacio
nes co n tra id as, y las faltas á que d iere  lu g ar se ex ig irán  
po r la via de aprem io y p rocedim iento  adm in istrativo , 
según  el art. 4 4 de la ley  de C ontabilidad y  A dm in istra 
ción del Estado de 20 de F ebrero  de 4 850. El con tra tis ta  
qu ed ará  om igado por consigu ien te  á la decisión  de  las 
A utoridades y T ribunales ad m in istra tiv o s po r las leyes 
y  ó rdenes v igentes en  todo lo re la tiv o  á las cuestiones 
que  pueda tener con  la A dm inistración sobre la e jecución  
de este contrato , ren u n cian d o  al derecho  co m ú n  y á t o 
do fuero  especial.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

4 6. El derecho p ara  p resen ta rse  como lic itador, siem 
p re  que  se tenga la ap titud  legal, se adqu iere  co n sig n an 
do en  la Caja general de Depósitos ó en su s dependencias, 
ó b ien  en  la Tesorería de Hacienda pública de la C oruña 
ó D epositaría en  F e rro l, la cantidad de 20.000 rs. vn. en 
m etálico ó su  equ iva len te  en  títu lo s  de la  Deuda del E s
tado ó en cu alq u iera  otros efectos públicos adm isib les 
po r la ley á los tipos de cotización. *

47. Para  aseg u ra r el co n tra tis ta  el cu m plim ien to  de 
su  com prom iso consignará  en la Caja general de Depósi
tos la can tidad  de 50.000 rs. vn. en m etálico ó en valores 
adm itidos p o r el G obierno al tipo que  las leyes d e te rm i
n a n , cu y a  fianza responde del cum plim iento de este con
tra to  , y  si no fuese suficiente á c u b r ir  los perju icios qu e  
p o r fa ltar el asentista  á lo estipulado se irro g a re n  al s e r 
vicio , quedarán  obligados los b ienes pertenec ien tes al 
interesado.

DISPOSICIONES GENERALES.

4 8. El con tra tis ta  ó co n tra tis tas en treg arán  los ex p re 
sados betunes , p in tu ra s  y efectos en el alm acén general 
del arsenal con gu ias trip licad as y v a lo radas, recog ien 
do dos con los recibos y dem ás req u is ito s  establecidos 
que en tregará  al Sr. O rdenador del departam en to  para 
q u e  pueda d isponer se form alice la liquidación que ha de 
producir el pago , b ien  sea en  la corte  ó en  la T esorería  
de Hacienda pública de la p rov incia  de la C oru ñ a , según  
convenga á los in te resad o s , en cuyo caso últim o se rán  
suficientes dos guias en  lugar de las tre s  que  quedan ex
presadas.

4 9. Este con tra to  no podrá  su je ta rse  á su b a rrien d o  ó 
trasm isió n  de  obligaciones po r p a rte  del asentista  á favor 
de otro individuo ó sociedad cu a lq u iera  sin  q u e  preceda 
la  ap robación  del G obierno de S. M ., que será  á rb itro  de 
negarla ó concederla .

20. F irm ada la co rrespond ien te  esc ritu ra  de co n tra 
to , se desechará toda reclam ación é instancia  que tienda 
á en to rpecer ó dem orar en  lo más m ínim o la realización  
del con tra to  , respecto  á que an tes de 1a subasta es c u an 
do deben  hacerse cu an tas  aclaraciones sean  conducentes 
para  d ilu c id ar y exp licar las dudas q u e  se ofrezcan.

21. Este co n tra to  no podrá su je ta rse  en caso alguno á 
juicio  a rb itra l ,  según  lo dispuesto en  el art. 42 del Real 
decre to  de 27 de Febrero de 4 852 , y las cuestiones que 
p u ed an  susc ita rse  sobre su cu m p lim ien to , inteligencia, 
rescisión y  efectos se reso lverán  por la via contencioso- 
adm in istra tiv a  que  señalan  las leyes vigentes.

22. Si falleciese el con tra tis ta  ántes de cu m p lir su com 
prom iso, co rre rá  el con tra to  por cu en ta  de sus he red ero s 
ó albaceas te s ta m e n ta r io s , siem pre qu e  á estos y á la 
Hacienda de com ún acuerdo no les convenga que se re s
c inda.

23. El contratista  y sus dependien tes gozarán  del fuero  
de m arina  en los asun tos pu ram en te  relativos al co n 
trato.

Madrid 25 de F eb re ro  de i8 6 2 .= IJa leo n .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ..................  por propia y  exclusiva

represen tación  ó á nom bre de D. N. N.................., vecino
d e . . . . . . . . .  ó com pañía , sociedad & c . , para lo que se
halla  debidam ente au to rizad o , hace presente que im 
puesto  del anuncio  y  pliego de condiciones form ado con
fecha d e    in serto  en  la Gaceta ó en el Boletín oficial
de la p rov incia, n ú m e ro    pa ra  la subasta  de los b e 
tu n e s , p in tu ra s y  efectos p ara  p in ta r  qu e  se consideran  
necesarios p ara  el consum o del a rsenal de Ferrol en el 
té rm in o  de un a ñ o , se com prom ete á c u m p lir  este se rv i
cio con estric ta  su jeción  al m encionado pliego, á los pre
cios fijados como tipo ó con la reb a ja  d e l   por 400
de su  va lo r to tal.

( Fecha y firm a del proponente.)

Nota de los betunes y p in tu r a s , efectos para p in turas y  be
tunes que son necesarios en el arsenal del departamento  
de Ferrol en el térm ino de u n  año, con expresión de los 
precios que se le fijan como tipos para sacarlos á ¡pública 
licitación.

Importe.

Rs. vn .
BETUNES Y PINTURAS. -■»

33.000 L ibras de aceite de l in a z a , á 66 reales
a r ro b a ........................................................ . 87.420

3.000 Idem  de a lbayalde en  pasta  de p rim e 
r a , á 3 rs. l ib r a ............................. 9.000

3.000 Idem id. de seg u n d a , á 2 rs. 65 cén ti
mos id ................................................ 7.950

40.000 Idem  de id. en  p ilón  de p r im e ra ,  á 2
rea les  50 cén ts. id ........................ 25.000

4 0.000 Idem  de id. id. de segunda , á 2 rs. id . 20.000
- 30 Idem  de azu l de P ru sia  en p ie d ra , á

24 rs ...................................................  720
3.000 Idem  m inio en po lvo , á 2 r s ......  6.000
3.000 Idem  de m inio en pasta, á 2 rs . 50 cén 

tim o s .................................................. 7.500

30 Idem  de berm ellón  en  polvo, á 26 rs.
lib ra  .............................................. . .  780

600 Idem de litarg irio  en  p o lv o , á 2 r s . . .  4.200
40 Idem  láp iz-p iedra  de colores su rtidos,

á 3 rs. 50 cén ts.......................................... 440
4.000 Idem  de negro  hum o en  pasta, á 3 r s .  42.000
1.000 L ib ras de negro  en polvo, á  2 rs. 65

c én tim o s......................................................  2.650
4.000 Idem  de ocre ó calam oche en polvo á

3 r s ............................................   3.000
750 Idem  de verde inglés en  p asta  de p r i

m era , á 40 r s .............................................  7.500
750 Idem  de id. de segunda, á 4 r s   3.000

4.500 Idem  de ag u arás, á 3 rs. 50 c é n t s . . . 5.250
400 Idem  de b a rn iz  copal, á 26 r s   8.000

400 Idem  de id. de esponja, á 4 3 rs. cuartillo . 6.656
400 Idem id. de m uñeca, á 7 rs. 50 cén ts. id . 3.840

4.000 Idem  id. de añil, á 24 rs. l ib r a   24.000
400 Idem  de azul ceniza en  polvo, á 25 rs. id. 4 0.000

68 Libros de oro, á 48 r s .u n o . ................... \  4.224
2 L ibras de laca carm in, á 28 rs. o n z a . . .  896

EFECTOS PARA PINTURA.

200 Brochas g ra n d es , á 7 rs. u n a ................. 4.400
800 Idem  m edianas, á 5 r s ...............................  4.000
300 P inceles, á 2 rs. 50 cénts. u n o   750
200 Brochas para  encalar, á 40 rs. u n a . . .  2.000

4 P inceles desfum adores, á 6 rs. i d   24
3 Pelonerás para do rar, á 5 rs. i d   45

BETUNES.

36.000 L ibras de aceite c o m ú n , á 258 rs . 82
céntim os q u in ta l......................................  93.475,20

20.000 Idem de a lq u itrán  com ún, á 50 rs . q u in 
tal.................................................................... 40.000

45.000 Idem  de brea n eg ra , á 50 rs. id   22.500
45.000 ídem  de id. ru b ia , á 48 rs. id      7.200

8.000 Idem de sebo en  pan , á 250 rs. i d . . .  20.000
3.000 Id-un de aceite de vitrio lo , á 4 rs. l ib ra . 12.000 

487 Q uin ta les  grasa de b a lle n a , á 4 80 rs.
u n o ................................................................ 87.660

514.150,20

Madrid 25 de F ebrero  de 4862 .= H ay  una rú b ric a .

A dm inistración prin cip a l 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de M adrid.
No h ab iendo  sido posible av erig u ar el dom icilio de 

los su je tos ano tados á continuación para  en treg arles  co 
m unicaciones re fe ren tes  á las p ro v in c ias  que^ tam bién  se 
de term inan  , se les invita  para que  se p resen ten  á reco
gerlas, pues en  o tro  caso podrá p a rarles  perju icio .

D. Bartolom é S a n tam a rin a , p rov incia  de  Cáceres.
D. Miguel A g u irre , id. de G uadalajara.
D. F rancisco  N av arro , id. de Toledo.
D. Angel Marcos B aus, id. de id. *
Madrid 1*.° de Marzo de 4 862.— E1 A dm in istrador inte- 

n o , Antonio Pacheco. — 2

Caja de A horros de M adrid.
Estado  de las operaciones verificadas el domingo 2 de M ar-  

zo de 4862.
IN G R ESO S.

Número Nuevos Total
Rs. vn. . de. de .

imposiciones imponentes, imponentes.

En las seccio
nes de la P la 
za de las Des
calzas (M onte
de P iedad)  138.182 2.213 95 2.308

En la de la calíe 
de la R edondi
lla (A silo  de 
N u estra  Seño- 4 
ra de la A sun
ción)..................  4 6.984 288 4 292

En la de la calle 
de F uen carra l
(H o s p ic io ) .. ..  5.994 90 8 98

T o t a l e s . .  461.460 2.591 107 2.698

R E X ü f a E G R O S .

Número Idem  Total
Rs. vn. de Pa£os por número de

suido. á cuenta. pagos.

En la sección 1 .a 
Plaza de las Des 
calzas ( Monte
de Piedad). . . .  4 4 8.64 4,89 86 25 i 41

i ____
El D irector de sem ana , León G arcía V iilarreaí.

Gobierno de l a  p r o v i n c i a  d e  Oviedo.
Sección de Fomento.— Obras púbUeas.— Negociado 2.°

En v ir tu d  de lo dispuesto en  Real ó rden  fecha 1? del 
a c tu a l , este  Gobierno de p ro v in c ia , acorde con el In g e 
n iero  Jefe de Caminos de la m ism a, ha señalado el dia 24 
de Marzo próxim o, á las doce de su m añana, pa ra  ia ad ju 
dicación en pública subasta  de los acopios de m ate ria 
les para la conservación de las ca rre te ras  de p rim e r ó rden  
de la p rov incia  d u ran te  el año actual.

La subasta  se celeb rará  en los térm inos preven idos 
p o r la in s tru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 4 8 52 , en el des
pacho del Sr. G obernador de la p rovincia  , hallándose en  
la Sección de Fom ento de m anifiesto , para  conocim iento 
del p ú b lico , los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facu lta tivas y económ icas que han  de reg ir 
en la co n tra ta .

Los trozos á que h an  de re ferirse  estas c o n tr a ta s , las 
c a rre te ras  á que corresponden‘y los p resupuestos de los 
acopios para cada u n o  son los que se designan  en  la nota 
que sigue á este anuncio .

No se adm itirá  n in g u n a  proposición q u e  se refiera á 
m ás de un  trozo , pues cada uno  deberá  rem atarse  por 
separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exac tam ente  al ad jun to  modelo.

La cantidad que ha  de consignarse  p rév iam en te  co
mo garan tía  para  tom ar pa rte  en  la subasta  , se rá  de 1 
por 4 00 del p resupuesto  del trozo á que se refiere  la p ro 
posición. Este depósito podrá hacerse en m etálico ó accio
nes de cam in o s, debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
docum ento que acredite haberlo  realizado del modo qu e  
p rev iene  la referida  in stru cc ió n .

E n el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales para  un mismo tro zo , se  celeb ra rá  en  el acto, 
ún icam en te  en tre  sus a u to re s , una segunda licitación 
ab ierta  en los térm inos prescrito s po r la citada in s tru c 
c ió n , fijándose la p rim era  puja po r lo m énos en  500 rs .,

y quedando  las dem ás á v o lu n tad  de los lic itadóres, con 
tal que no bajen  de 400 rs.

Oviedo 24 de Febrero  de 4 8 6 2 .= E l G obernador, T. R u
bio Campo. 4 420

Modela de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , . . ,  en terado  del anuncio p u 

blicado p o r el Gobierno de la p rovincia de Oviedo con 
fecha 24 de Feb re ro  de 4862, y  de los requ isitos y con
diciones que se exigen para  la adjudicación en  publica 
subasta  de los acopios necesarios para  la conservación 
de la p a rte  de carre te ra  d e ....................  á  com p ren 
dida en la expresada provincia  y trozo n ú m .................... .
que em pieza e n  y concluye e n  , se com prom ete
á tom ar á su  cargo los acopios necesarios para  el re ferido  
tro z o , con estricta  sujeción á los expresados req u is ito s y
cond ic iones, por la cantidad d e ..........

(A qu í la p roposic ión  que se haga , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero advirtieh.do 
q u e  se rá  desechada toda p ropuesta  en que no  se exprese  
dete rm inadam en te  la cantidad, escrita  en  le b a ,  por la que 
se com prom ete el p roponente  á la ejecución de  las obras.j

Nota de las carreteras, tr'ozos y  presupuestos á que se re
fiere el anuncio an terior .

P resupuesto

CONSERVACION. Rs vn.

C arretera  de A danero á Jijó n .—Trozo p ri
m ero.— Desde la Yega del Viejo has! a
M ieres................................. , ..........................   58.500

Idem  id .— Trozo segundo.— Desde el puen
te de Lugones á J i jó n  ..................... 69.440

Idem  de Oviedo á las A rriondas.— Trozo
p rim ero .— Desde el B erron á N av a   4 3.905

Idem id.—Trozo segundo .— Desde Nava
al Iníiesto  .......................................... .* . 40.052

Idem de Oviedo á la E spina.—Trozo p ri
m ero.— Desde T ruvia  á G rad o ................  1 4.070,40

Idem  id.—Trozo segundo.— Desde Grado
á C o rn eü an a ............... , .................................. 9.066

Idem  de Lugones á A vilés.—Trozo p rim e
ro.— Desde Lugones á la Y iesca   20.790

Idem  de la Secada á V illaviciosa.—Trozo 
p rim ero .— Desde la Secada á Vi lia vi
c io sa   ................ ............. ....................... 49.845

Idem  id.— De Sahagun á R ivadesella.—
Trozo prim ero .— Desde Rivadesella á
Cangas de O nís....................... ......................  4 5.750

Oviedo 24 de Febrero  de 4 8 6 2 .=  El G obernador, T. 
R ubio Campo.

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia de Salam anca.
Se sacan á pública su b a s ta  d e  arrendam ien to  las fin 

cas de la pertenencia  del Estado que á con tinuación  se 
exp resan :

Clase de fincas, sus linderos y  pueblos donde ra d ic a n , Cor
poraciones á que pertenecieron , nombre del arrendatario , 
su vencimiento y tipo para la subasta.

n ú m e r o  d e  in v e n t a r io  604.
Una yugada com puesta de 38 tierras en A laraz , de ca

bida de 83 h u eb ras y tres cuartos ; lindan tes la p rim era  
al E. con otra del Concejo y A. con otra de las A nim as y 
la últim a al m ism o a ire , con valle de José Madrid : perte
neció á la iglesia de A la ra z , la lleva en a rrendam ien to  
C ipriano García , vence en  15 de Agosto de 1862 : típo p a 
ra  la subasta 560.

NÚMERO DE INVENTARÍO 602.
Una yugada de tie rras de 4 90 hueb ras, en térm ino de 

Aldeaseca de la Frontera ; linda la prim era á L. con o tra 
del Duque de Montellano y la últim a por el m ismo a ire  
con o tra  de Teresa González: perteneció  á la iglesia de 
Aldeaseca de la F ro n te ra , la llevan en a rren d am ien to  Jo 
sé Romo y co m p añ ero s , vence en 45 de Agosto de 4 862: 
tipo pa ra  ia subasta  1.600.

NÚMERO DE INVENTARIO 603.
Una yugada de tie rras  de cabida de 312 h u eb ras, en 

Aldeaseca de la Frontero ; lindan te  la p rim era  al M* con 
egídos c o m u n e s , y la últim a por el N. con o tras del D u
que de F r ía s : perteneció á su beneficio, la llevan en a r
rendam ien to  José Romo y  com pañeros, vence en 15 de 
Agosto de 1862 : tipo para  la subasta  2 600.

NÚMERO DE INVENTARIO 627.
V arias tie rras  en C antalpino y Revilla-; lindan tes al 

p rim era  por P. con tie rra  del Conde G ra ja l: perteneció  al 
beneficio de Revilia , la lleva en a rren d am ien to  D. José 
V illar y M acías, vence en  15 de Agosto da 4862 : tipo pa
ra J a  subasta 4.000.

NÚMERO DE INVENTARIO 630.
Una yugada de tie rras  en térm in o  de H u e rtas ; linda 

la p rim era  á Levante con tie rra  de Joaqu ín  G arcía , y la 
ú ltim a ai m ismo a ire ,  y M. con o tra  viña de Felipe C res
po: perteneció  al beneficio de A ldearúbia, la llevan en a r 
rendam ien to  Félix y Antonio A ria s , vence en  45 de Agos
to de 4862: tipo para  ia subasta  880.

NÚMERO DE INVENTARIO 643.
Una yugada de tie rras  en M oriñigo, de cabida de 64 

h u e b ra s ;  linda la prim era M. con tierra  del D uque de A l
b a , y la ú ltim a por N. y P. con o tra  de dicho señor: per
teneció al beneficio de M oriñigo, la llevan en arrendam ien
to Mateo Maestre y  com pañeros, vence en 15 de Agosto 
de 4862 : .tipo para  la subasta 2 .020.

Cuyo rem ate  tendrá  lugar en  esta capital an te  el señor 
G obernador de la p ro v in c ia , A dm inistrador p rincipal de 
Propiedades y Derechos del E stado , Oficial p rim ero  In ter
v en to r de la m ism a y E scribano  de Rentas , el dia 46 de 
Marzo próxim o , de once á doce de su m añana , bajo las 
condiciones que  expresa el pliego respectivo que obrará 
en la A dm in istración .

Salam anca 27 de F ebrero  de 4862 — El A dm inistrador, 
Antonio Lugo. 4459

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Juzgado de Marina. — D. Luis Navarro, natural do Buenos- 

Aires, hijo de D. Juan y  Doña María de las N ieves García Grande, 
viudo de Doña Mariana C arriaga, Capitán de fragata retirado de 
la Armada, ha fallecido el 19 de Junio del año últim o, en la cabe 
de T ragineros, núm. 4 4. s

Puesto en noticia del Excm o. Sr. Presidente de la Junta Con
sultiva de la Armada dicho fallecim iento, acordó la práctica de 
las diligencias indispensables para el enterram iento del difunto y  
la seguridad de los bienes, y como de las m ismas no constase 
que aquel hubiese otorgado disposición alguna testamentaria , si 
bien aparecía que tenia dos herm anas, una llamada Doña Adelai
da, viuda del Sr. D. José Soler, y otra Doña E m ilia, casada con 
D. José del Palacio, vecinas de C á d iz , se acordó dar á las mis
mas herm anas el oportuno aviso de la referida m uerte: compa
recieron ámbas en este Juzgado, por medio de Procurador con 
poder b astan te , presentando instancia documentada en solicitud 
de que, en conformidad á lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 352 de la ley de Enjuiciamiento civil, cesase toda interven
ción judicial en el abintestato y  pidiendo al propio tiem po por 
medio de otrosí que se declarase á ámbas señoras herederas ab
intestato de su dicho herm ano D. Luis Navarro.

Comunicada audiencia a! Sr. Fiscal de este Juzgado se dictó 
providencia en 30 de Julio del referido año últim o, mandando 
cesar toda intervención judicial en el abintestato, y en cuanto

á la declaración de herederas formulada á nombre de las sobre
dichas hermanas del finado, se formase pieza sep arad a , y  dado 
cuenta del testimonio m andado sacar, recayó nuevo auto en 8 
de Agosto siguiente mandando llamar, citar y  em plazar.á todos 
los que se creyesen con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento del expresado D. Luis N avarro, para que la ejercitaran 
en este Juzgado dentro del término de seis m eses, contados des
de su publicación en ia Gaeeta de esta capital, por medio del 
Procurador, acompañados de los documentos que acreditaran su
ficientem ente el indicado derecho; que se verificó y  tuvo efecto la 
mencionada publicación.

Trascurrido el término concedido se acudió p orp arte  de las 
relacionadas Doña Adela y  Doña Emilia Navarro en solicitud de 
que, dando por terminado el plazo de los seis m eses y por renun
ciado el derecho á ciertos trám ites, se las declarase por h ered e
ras de dicho D. Luis N avarro, en atención á ser las únicas qu e 
habían acreditado su derecho á los bienes del finado.

En p r u d e n c ia  de 20 del actual se mandaron pasar todos los 
antecedentes al Fiscal, y  con vista de su dictám en se ha m anda
do, entre otras cosas, en auto del dia de ayer se llam e por se
gunda v e z . como por el presente se cita, llama y  emplaza nueva
m ente á todos los que se consideren con derecho á los repetidos 
bienes quedados por fallecimiento del antedicho D. Luis Navarro, 
para que lo ejerciten en este mismo Juzgado, y  por la Escribanía 
del mismo á cargo del infrascrito, sita en la plaza del Progreso, 
números 42 y  4 4, cuarto tercero, dentro del térm ino de 6 0 °dias,’ 
contados desde su publicación en la GaceZade esta capital y en los 
periódicos oficiales de la Habana, por m edio de Procurador y  
con poder bastante, y  acompañados de los docum entos por los 
cuales hagan constar el que pretendan tener á los bienes; p reve
nidos de que trascurrido el término sin ejecutarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 4 862.— José del Peral González.
4140

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

S egún  n o tic ias  d e  Copenhague, fecha 23  d e  F e 
b re ro ,  p a rec e  q u e  el 31 d e  E n e ro  los R epresen tan tes  
d e  A u s tr ia  y  P ru s ia  a c re d ita d o s  a ll í  comunicaron 
a l M inistro  d e  Negocios e x tr a n je ro s  d e  D inam arca  
u n a  n o ta  en  co n te s tac ió n  á  la s  p ro p o s ic io n e s  pre 
se n ta d a s  p o r  e l G a b in e te  d in a m a rq u é s  e l 26  de* D i
c ie m b re  ú ltim o .

L.as a o s  g ra n d e s  ro te n c ia s  a le m a n a s  no  re su e lv e n  
a l p a re c e r  la  c u e s t ió n , y  e n  su s d e sp a ch o s  se h a c e n  
a lu s io n es re la tiv a s  a l  deseo  d e  in te r v e n i r  e n  los a s u n 
tos d e l S c h lesw ig .

E n  vez d e  c o n s ig n a r  p u n to £  d e te rm in a d o s  con los 
c u a le s  fu e ra  p o sib le  o b te n e r  a c u e rd o  , la  C o n fe d e ra 
ción G e rm án ica , p o r  m ed io  d e  A u s tr ia  y  P ru s ia ,  r e 
c lam a  to d a v ía  d e  D in a m a rc a  e x p lic ac io n e s  con  r e s 
p e c to  á  la fo rm a  e n  q u e  t r a t a  d e  l le v a r  á  cab o  los 
co m p ro m iso s c o n tra id o s  con A lem an ia  p o r  los dos t r a 
ta d o s  ele 4 850 y 4854 . Se c ree  q u e  las ú ltim a s  e x 
p licac io n es  d e  D in a m a rc a  y  su s  re c ie n te s  concesiones
nn liAn QiJn caficfíinfnríoc! #u v  n u u  diuu snvisiduturias.

A l 4 8 d e  E n e ro  a lc a n z a n  las n o tic ia s  d e  P e la n ,  
e n  c u y a  fecha  se  h a b ía n  sa b id o  la  o c u p ac ió n  d e  N in g -  
Po y  ias h o rr ib le s  c ru e ld a d e s  c o m e tid a s  p o r  los r e 
b e ld es e n  a q u e lla  c iu d a d , hech o s q u e  h a b ía n  p ro d u 
cido  v iv a  im p re s ió n  e n  el G o b ie rn o  c h in o , el cual 
h a  d isp u esto  a r m a r  u n a  d iv is ió n  d e  ju n co s  d e  g u e r 
r a  , con  el o b je to  d e  re c u p e ra r  d ic h a  p l a z a , u n a  
d e  la s  m ás  im p o r ta n te s  d e  C h in a .

L as re lac io n es  e n tr e  los R e p re s e n ta n te s  d e  las 
G ra n d e s  P o te n c ia s  y  el G ob ierno  d e l jo v e n  E m p e ra 
d o r  c o n tin u a b a n  e n  el m e jo r e s tad o . E l P rín c ip e  Kong 
e n  su  c a lid ad  d e  R e g en te  h a b ia  co n c lu id o  u n  co n v e 
nio a d ic io n a l m u y  v e n ta jo so  p a r a  el com ercio  e x t r a n 
je ro .________

INTERIOR.
M A D R ID .— La salida de los trenes en el ferro  carril 

del Mediodía se verificará desde el 4.° de este m es en los 
térm inos s ig u ien tes:

Sale de Madrid para  A licante á las siete de la m añana 
y  ocho y 'ined ia  de la n oche, llegando respectivam ente  á 
Alicante á las nueve y cuaren ta  m inutos de ia noche, nu e
ve y cuaren ta  y cinco de la m añana.

Para A ra n ju ez , adem ás de los a n te r io re s , sa ld rán  oí ros 
dos á las ocho y  v e in tic in co , y diez y media de la m a
ñ an a .

Para Toledo sale á las ocho y v e in tic in co  de la m aña
na , seis y diez de la tarde.

De Alicante pjira M adrid saldrá á las seis y  cuarenta 
y cinco de la m añana , cinco y cuaren ta  y*cinco de la ta r 
de, llegando resp ec tiv am en te ‘á Madrid á las diez y trein
ta y dos de la noche, siete y c incuen ta  de la mañana.

De A ranjuez á Madrid h a b rá  tren es, á las siete y vein
tisé is, ocho y cuaren ta  y tres de la m a ñ a n a , tres y media, 
seis y  diez de la tarde.

De Toledo á Madrid sa ld rán  dos tren es; uno  á las seis 
y veinte de la m añana y o tro  á las cuatro  y cuarenta y 
cinco de ia tarde  ^ lleg an d o  resp ec tiv am en te  á las nueve 
y  v e in te  de la m añana y siete y m edia de la noche.

 ____  Estado sanitario.—  El mes de F ebrero  se despidió
con el m isino tem poral revuelto  y lluvioso con qu e  p r in 
cipió : la te m p e ra tu ra , si b ien  no fue de las más frías, 
s in .em b arg o  se la sin tió  bastan te  desapacible y algo fresca 
por las m a d ru g a d a s , aun cuando la colum na term om é- 
trica  no descendió m ás del grado de la co n g elac ió n , sos
teniéndose en tre  1 y 12-1-0. El baróm etro  en tre  la lluvia 
y el v a r io , m arcando la m ism a presión atmosférica que 
en el ú ltim o setenario . Los vientos que con mas ftccuen- 
cia soplaron v in ieron  del 3.® y 4.° c u a d ra n te ; y U a tmós
fera n u b la d a , llu v iosa , a n u b a rra d a , b rum osa  y despejada 
las m énos veces.

Sin v a ria r de carácte r las enferm edades re in a n te s , aun
que en m enor núm ero  , fueron  m ás graves por lo regu 
la r :  así es que m uchas de las calen tu ras ca tarra les y 
gástricas v in ieron á hacerse  tifo ideas: las afecciones reu 
m áticas y nerviosas ss h icieron rebeldes á las m edicacio
nes em pleadas para com b atirlas ; y hasta en las flegmasías 
que se p re sen ta ro n , en tre  las que ocuparon el prim er lu
g ar las p leu resías y las p u lm o n ía s , se observó que  fue
ro n  tan  in tensas y vio lentas que en dos, tres  ó cinco dias 
llegaron á sucum bir los que las p a d e c ía n ,á  pesar de ha
berse echado mano de los métodos curativos m ás aconse
jados por la experiencia. T am bién se o b se rv a ro n , por úl
tim o , pa tarras laríngeos y p u lm onares , corizas nasales y 
oftalm ías, sin que de jaran  tampoco de ad v ertirse  más ca
sos de v iru elas y a lgunos de sa ram p ió n  y de coque
luche. ISinln mÁdir.n \

A n u n c i o s
EL DIA 21 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO DE i 862, 

á las doce de la m añana  , ten d rá  lugar el a rren d am ien 
to en publica subasta , doble y sim ultánea en Madrid 
en  las O ficinas de la E xcm a.S ra . Duquesa de Uceda, calle 
del B arquillo , n ú m . 3 , y en Mérida en  casa de su Admi; 
n is trad o r D. Alonso Pacheco y B lanés, correspondiente á 
la dehesa titu lada M ezquitas de A rco, té rm in o  de la ciu
dad de Don B e n ito , cuyo suelo ó sea aprovecham iento  de 
p a s to s , pertenece á d icha Excma. S r a . , por tiempo de 
c u a tro  a ñ o s , á con tar desde San Miguel del de la fecha y 
bajo las condiciones con ten idas en  el pliego qu e  estará de 
m anifiesto en am bos p u n to s para satisfacción de los lici* 
tadores. 1169— 3

SA N TO  DE L  DIA .

San  Hemeterio y  San Celedonio, m á r tire s , P atrom s  
de Calahorra.

jC uarepta Horas en  el O ratorio  del C aballero de G racia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  2 de M arzo de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera- ... .
reducido á 0o tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. y milíme- grado» I do» coatí- U j  T¡ent0 . CIELO, 
tro». Reaamnr grado».

6 m . .  693,74 5',0 6o,3 S Lluvia.

9 m . 693,33 6*,3 7‘,9 S Cubierto.

4 2 . . . . .  692,32 8 \5  40°,6 S  Idem.

3 t . . . ,  690,74 8®,3 40°,4 E Idem.

6 t  . .  690,54 6®,4 8®,0 E Lluvia.

9 n . . .  690,44 5®,9 7®,4 S. S. O . . Idem.

Temperatura m áxim a del d i a . . .  - 9°,8 4 2°,3

Temperatura máxima al so l  4 4°,0 4 3®,7

Temperatura m ínim a del d ia   4®,8 6®,0

Evaporación en  las 24 horas. 2,4 m ilím etros.

Lluvia en  las 24 h o ra s    4 0,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del d ia  2 de M arzo á  las 
ocho de la m añana. (Las verificadas en España , á excep» 
cion de las de M adrid y  S a n  F ern a n d o , están hechas en 
las estaciones establecidas p o r  la J u n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOGA- tro^O^y Direccíüü . Estado Eitade
al niTef *ura de; del i m u

LID ADES. da! mar. tUra* viento. delo. 1» »«*•

M a d rid ... 752,7 7°,9 S u d . . .  C u b ie r to . .  »

B arcelona. 753,4 42*,0 S. E . . .  Casi cub .0.. T ranquila .

P a l m a . . . .  753,0 4 3°,3 N. E . . Idem  Idem.

A lican te .. 754,0 4 3°,8 S. S. E. C u b ierto . . P.° oleaje.

S. F e rn an 
do á las 8h 747,0 44®,6 S u d . . .  C á s ic u b .0.. G ruesa.

B ilb a o .. . .  747,2 42°,4 S. E . . . C u b ie r to .. .  T ran q u ila .

San tiago .. 743,2 41°,4 Sud . .  I d e m , . . . . .  »

G ran ad a .. 750,4 40®,2 Id em .. N ubes  »

Salam anca 746,2 9°,3 S. O . . . Cási c u b .\ .  »

A  las ocho de la mañana.

M arse lla .. 754,8 9°,2 E ste. . Lluvioso. De leva.

B a y o n a ... 754,3 9°,8 Id em .. C u b ie r to ..  Idem.

B re s t . . . . .  754,5 3®,8 N. E . .  Idem. En calm a.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DK FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia  24  de 
Febrero de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu tu ra  en Direceiou ESTADO

L n C A f  YD Á D 2S . cido á Sr a ,d 0 * deI h W A L i y a y j w .  y a ln ite l  centigra Tiento. BEL CIELO.
del mar. dos.

D u n q u e rq u e . * • . .  766,3. 4°,8 . N. E . . C ubierto .
P a r í s . . • 764,8. » E .Cub.®,niebla.
B ay o n a ... • 759,4. 6°,6 . E  Alg.a nube.
Lyon  . . . . . .  762,5. 9°,0. E  C ubierto .
B ruselas 768,4 . 4®,1. N .N .E. Idem.
V i e n a . . , . . . . . . . .  762,4. 4°,8 . Calma. C.®, niebla.
T u r i n . , e , ,  „ •» •  • • 763,0. 4°,0 N. E . .  N iebla.
Roma. 762,6. 41®,0.;E Cubierto.
F lorencia . . . . . . .  761,0. 40°,5. ¡S.Despejado.
San P e te rsb u rg o .. 725,6. — 7°,0.jC alm a. C ubierto . 
Stockolm o. . « , . , .  » » » »
C o p e n h a g u e .. . . ,*  771,2. 4 ® ,1 .|N .E ... C ubierto .
G reen v ich .. . ,  „ •*. 762,6. 3°,8 .¡E ...........Idem .
Leipzig ..........  768,2. 0®,0. jN. N.E. Nieve.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los p a r te s  rem itid o s en  este  dia p o r la  In te rv e n 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de gra
nos y  nota de p recios de a r tíc u lo s  de consum o, re su lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY»
2.392 fan eg as de trigo .
4.536 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id .

43.205 a r ro b a s  de carbón .
146 v a ca s , que com ponen 45.194 lib ra s  de peso.
349 c a rn e ro s , que  h acen  6.285 lib ra s  de peso.
408 cerdos degollados , q u e  hacen 87.586 lib ras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS ÁL MAYOR Y POR MENOR EN  EL DIA 
DE HOY.

C arne  de v a c a , de 46 % á 51 rs. a r ro b a , y  de 48 á 20 
cu arto s libra.

Idem  de c a rn e ro  , de 48 á 20 cu arto s lib ra .
Idem  de ternera-, de 70 á 90 rs . a r ro b a , y de 34 á 48

cuartos lib ra .
Despojos de c e rd o , de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 90 r s .  a r ro b a , y do 30 á 32 

cuarto s  lib ra .
Idem  fresco , de 28 á 30 cu arto s  lib ra .
Lom o, de 36 á 40 cu arto s  lib ra .
Ja m ó n , de 4 40 á 4 44 r s .  a r ro b a , y  de  42 á 54 cu arto s  

lib ra .
Aceite, de 68 á 70 rs . a rro b a , y  de 22 á 24 c u arto s  lib ra . 
Vino, de 34 á 40 rs , a rro b a , y de 40 á i 4 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos lib ras de 43 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 r s .  a r ro b a , y de 40 á 46 cu arto s

lib ra .
Jud ías, de 28 á 34 rs . a r r o b a , y de 10 á 42 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs . a rro b a , y de 40 á 44 c u a rto s  lib ra . 
L en te ja s , de 14 á 20 rs . a rro b a  y  de 8 á 40 cu arto s  lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs. a rro b a .
J a b ó n , de 58 á 60 r s .  a r ro b a , y  de 22 á 24 cuartos lib ra .
P a ta ta s , de 5 á 6 Yi rs. a rro b a , y  de 2 á 2.J4 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 29 á 30 rs . fanega»
A lg a rro b a , á 42 rs . id.
T rigo  v e n d id o   567 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r . .  577 id .

Precio m áx im o .. . . . . .  60.
Idem  m ín im o    55.
Idem  m ed io  ..........  57,59.

Lo q u e  se anuncia  al p úb lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 2 de Marzo de 4 862. « E l  A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 25 de Febrero. — I n te r io r ,  47- 75» — Diferida, 
46-60.

A m sterdam  25 de Febrero. — In te r io r , 48. — D.Terú- 
d a , 43 1/4.

F rancfort 25 de Febrero. — in te r io r .  48. — Diferi
da , 43 3 /8 .

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y  media de la noche.--•Fufi1’ 

cion 408 de abono.— La sonámbula.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las cu a tro  de la ta r d e .-- 

Los pobres de M adrid .
A las ocho y media de la noche. — El sol de invierno , 

comedia en tres actos.—Baile.— Un fin de fiesta.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A la s  c u a tro  y m edia  d e  la  ta rd e .-- 

N adie se muere hasta que Dios quiere. — Vn caballero par-0 
ticular.— Un rival del otro mundo.

A las ocho y m edia de la noche.— Un rival del otro 
mundo. —  La pastora de la A lcarria} za rzu e la  n u e v a  en UI1 
acto.— Un caballero particular.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  — A la s  c u a tro  d e  la  tarde.—’ 
Catalina.

A las ocho y m edia de ia noche.— El agente de niO' 
trimonios.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  —  A las cuatro  y  m edia de 1® 
tarde .— Andese V. con brom as , pieza en  un acto.— kl raf  
millete y  la carta , comedia en dos actos. —  La ta ra n te- 
napolitana , baile .—Por un retra to , pieza en un  acto.

A las ocho y m edia d e la noche.— F unción  54 de abo** 
n o ,  2.a serie. —  L a últim a pincelada , d ram a en  tres a<P 
tos.— La m oza de caliá , baile.— Alum bra á tu  v ic tim a , c 
m edia en  u n  ac*o. .a

C i r c o  d e  P a u l . — Baile de m áscaras á las cuatro  ¿la j 
tarde  el p r im e rg , y á las ocho y m edia de la n o c h e  
segundo . |>iir-


